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CESIÓN DE PARTICIPACIONES OTORGAN — En la uudad de Ambato, caprtal 

JOSÉ RODOLFO PEÑALOZA MEDINA Y SRA A 

FAVOR DE ROBERTO LEONARDO 
TELENCHANA PAUCAR. Republica del Ecuador, hoy día 

USD 10.00 

PueoPRO 

de la Provnca de Tungurahua, 

viernes trece de Diciembre del 

año dos mil trece Ante mu 

Doctora María Florinda Villacreses, Notaria Septima Encargada del cantor 

Ambato, conforme consta de la acuon de personal número 215-() DPT BIS de 

fecha veinte y uno de marzo del año dos mil doce, enviado por el Director 

Provincial del Consejo de la Judicatura de Tungurahua, Comparecen a la 

celebración de esta escritura pública, por una parte, por sus propios y 

nales derechos, los señores conyuges JOSÉ RODOLFO PEÑALOZA 

  

LS, ES 
A a y SANDRA MARISOL SANCHEZ SALAZAR, de estado civil casados 

LY Ls 
Moo 8% portadores de las cedulas de ciudadania numeros UNO OCHO CERO 
Y 

    

-" . BOS CUATRO CUATRO TRES DOS OCHO UNO Y UNO OCHO CERO DOS CINCO 

CUATRO UNO SIETE SIETE NUFVE 1802443281 y 1802541775, 

respectivamente, de nacionalidad ecuatoriana, parte a la que le 

denominaremos como “LOS CEDENTES”, mayores de edad, domialiaoos en 

la cudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, y, Por otra parte, poi sus 

propios y personales derechos, el señor ROBERTO LEONARDO TELENCHANA. 

PAUCAR, de estado civil casado, portador de la ceduta de crudadania numero 

uno echo cero cuatro cuatro cinco siete cuatro cero cuatro 1804457404, de 

   



CESIONARIO”, mayor de edad, domiciliado en la crudad de Ambato, Provncia 

de Tungurahua, capaces para contratar y obligarse y dicen que tienen a bien 

elevar a escritura pública la minuta que me presentan, la misma que copiada 

es como sigue SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo sirvese incorporar una escritura que contenga el acto societario de 

Cesion de Participaciones, al tenor de las sigutentes cláusulas PRIMERA - 

COMPARECIENTES - Comparecen a la celebración del presente instrumento 

por una parte en calidad de CEDENTES Jos conyuges JOSÉ RODOLFO 

PEÑALOZA MEDINA y SANDRA MARISOL SANCHEZ SALAZAR, de nacionalidad 

ecuatorianos, mayores de edad, de estado cimil casados entre sl, par Sus 

propios derechos, hábiles y capaces para contratar y obligarse cual en 

derecho se requiere, y, por otra parte en calidad de CESIONARIO el señor 

ROBERTO LEONARDO TELENCHANA PAUCAR, de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado cial casado, por sus propios derechos, hábil y 

capaz para contratar y obligarse cual en derecho se requiere, domicillados en 

esta ciudad de Ambato. SEGUNDA - ANTECEDENTES a) Mediante Escritura 

Publica otorgada en la Notaría Séptima de este cañton Ambato, provincia de 

“Tungurahua, protocolos a cargo del Dr Rodrigo Naranjo Garcés, celebrada el 

nueve de junto del des mil ocho, e mscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Ambato el trece de junio del dos mi ocho, bajo el numero trescientos 

noventa (390), se anoto en el numera del repertorio con el numero dos mil 

novecientos cuarenta y cuatro (2944), se consttuyó la compaña 

to



"NIKASTRANS CiA LTDA * lb - La compañsa se consutuyo con un capital soctal 

de CUATROCIENTOS DÓLARES AMERICANOS, en el cual el señor JOSE 

RODOLFO PEÑALOZA MEDINA actualmente posee TRESCIENTAS SESENTA 

PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA UNA, que da un Lola! de TRESCIENTOS 

SESENTA DOLARES AMERICANOS [USD 360, 00) de las cuales como 

propietario ha decidido ceder DIEZ PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA. 

UNA, que da un total de DIEZ DOLARES AMERICANOS (U 5 L' 10,00) al señor 

ROBERTO LEONARDO TELENCHANA PAUICAR c En Junta General de socios de 

la compañia, previa convocatoria realizada en el diario la "Hora" de fecha 

Martes 03 de Diciembre del 2013, y, celebrada el 12 de Diciembre acl 2013, 

se resolvió por unanimidad, autorizar la presente cesion de DIEZ 

Be—.. PARTICIPACIONES DE UM DÚLAR CADA UNA, que da un total de DIEZ 

DOLARES AMERICANOS (L 5D 10,00), que otorga el señor JOSÉ RODOLFO 

ZÑALOZA MEDINA a favor uel señor ROBERTO LLONARDO TELUNCHANA 

  

PAUCAR TERCERA CESION Y TRANSFERENCIA.-Con los antecedentes 

anteriormente señaladas el señor JOSÉ RODOLFO PEÑALOZA MEDINA 

legalmente autorizado con su cónyuge la señora SANDRA MARISO! SANCHEZ 

SALAZAR, cede y twansliere en favor del señor ROBERTO LEONARDO 

TELENCHANA PAUCAR, DIEZ PARTICIPACIONES valoradas cada un3 en un 

dólar, siendo la totalidad DIEZ DOLARES AMERICANOS (USD 10,00), quien 

recibe a su entera satisfacción y en moneda de cu, so legal Cabe recalcar que 

con esta adquisición el CESIONARIO señor ROBERTO LEONARDO 

     



TELENCHANA PAUCAR consolida para s VEINTE PARTICIPACIONES de un dólar 

cada una, pues mediante escritura pública de Cesión de Participaciones 

ptorgada en la Notaria Septima de este canton Ambato, provincia de 

Tungurahua, ante el Dr Rodrigo Naranjo Garces, cefebrada el cuatro de mayo 

del dos mul chez, e mserita en el Registro Mercantil del canton Ambato al 

margen de la inscripción numero trescientos noventa con fecha sers de mayo 

del dos mil diez, adquirió diez partopaciones de un dólar cada una CUARTA 

PRECIO Y CUANTÍA El precio de la presente cestán se encuentra 

determinado por el valor de las participaciones Es decir DIEZ DOLARES 

AMERICANOS (U 5 D 10,00), dinero que es pagado al contado y en moneda 

de curso legal al cedente, quien recibe a su entera satisfacción y en virtud de 

estar pagado el precio, queda perfeccionada la presente tradición QUINTA - 

ACEPTACION- El señar ROBERTO LEONARDO TELENCHANA PAUCAR, 

manifiesta su conformidad a la presente transferencia por ser útil y 

conveniente a sus intereses y autorizan a las administradores de la compañia 

para que una vez que este instrumento estuviere perfeccionado procedan a 

la inscripción de esta transferencia en el libro de participaciones y socios de la 

compaña, a la actualzacon de los ceruicados de aportación 

correspondiente a las diez participaciones transferidas y a la emisión del 

certificado de aportaciones a favor del actual cesionaria, por tales 

partiapaciones SEXTA.- GASTOS Los gastos que demanden la celebracion e 

inserción de la presente escritura necesarias para su pleno



==, 

perfeccionamiento sera de cuenta del cesionario Usted señor Notano se 

shgnará agregar las demás clausulas de estilo para la plena validez de este 

imstruraento publico - Hasta aquí la muta que junto a los documentos 

anexos y habilitantes que se ncorpora queda etevada a escritura publica con 

todo el valor legal y que los comparecientes aceptan en todas y cada una de 

sus partes, minuta que está firmada por el Abogado Fernando Telenchena, 

Matricula numero :8-2009-45 aliado al Foro de Abogados de Tungurahua 

Para la celebracion de la presente escritura que se observaron jos preceptos y 

requisitos previstos en la Ley Notanal, y, Leída que fue a los comparecientes 

por mu la Notana(e), se ratifican y firman conmugo en unidad de acto 

quedando incorporada en el protocolo de esta Notarra, de todo cuanto Doy 

  

JOSÉ RODOLFO PEÑALOZA MEDINA 
Co JETOGOIOSS 

Gala 
co F2025044 79 

  

ROBERTO LEONARDO TELENCHAÑA PAUCAR 
CIS ty 
FILA VOTARIA(E) 185, MARIA VITZACRESES. 
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RAZON SIENIO La DE QUE SE TOMO NOTA AL MARGEN DL LA 

ESCRILLIRA PUBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA NIKASTRANS 

CLA LIDA OTORGADA EN ESTA NOTARIA Fl DIA NUEVE DF JUNIO DET 

AÑO DOS MIL OCHO, LA CESION DI PARTICIPACIONES QUE ANTECEDE 

AMBATO TRECE DE DICIEMBRE DLL No DOS MIL TRROR; 
: . . 

5 Lt    
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E Registro Mercantil de Ambato     
TRÁMITE NÚMERO: 11415 e 

REGISTRO MERCANTIL UEL CANTÓN: AMBATO. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

CN LA CIUDAD DE AMBATO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOEOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL, CESIÓN DE PARTICIPACIONESDE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 7] 8234 
FECHA BE INSCRIPCIÓN: — 17/12/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 46 
REGISTRO: > LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DATOSDE LOS INTERVINIENTES 
Wentificacin Nombres Canton de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 
1804457404 TELENCHANA Ambato CESIONARIO Casado 

PAUCAR ROBERTO 
LEONARDO 

1802443281 PEÑALOZA MEDINA | Ambato CEDENTE Casado 
JOSE RODOLFO         
  

3, DATOSDELACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

    
         

NATURALEZA DES AO aa CESIÓN DE PARTICIPACIOMESDE COMPAÑÍA DE 
eb RESPONSABILIDAD LIMITADA 

ECT ESCANORA 13/12/2013 
HOTARÍA: NOTARIA SEPTIMA. 
NOMBREQELNOTARIO: ¿20 MARIA VILLACRESES 

E AMBATO. 
- COMPAÑIA NIKASTRANS CÍA, LTDA. 

AMBATO. 

Capital — Valor 
  

  Cuanua 10,00 
  

  

DATOS ADICIONALES” 
[Bo arica ] 
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE EMCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE     
  

   



  

os ¿Registro Mercantil de Ambato 

ICIEMBRE DE 2013 % 
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2013-148-01-07-P 

CESION DE PARTICIPACIONES OTORGAN En la ciudad de Ambato, 

JOSE RODOLFO PEÑALOZA MEDINA Y SRA A 
capital de la Provincia de 

FAVOR — DE FERNARDO — BOLIVAR 

TELENCHANA PAUCAR Tungurahua, República de 

USD 1000 

ad 
Ecuador, hay día viernes trece 

de Diciembre del año dos mil 

trece Ante mi Doctora Maria Flormda Villacreses, Notaria Septima 

Encargada del canton Ambato, conforme consta de la acción de sersonal 

número 215-CJ-DPT BIS de fecha veinte y uno de marzo del año dos mil 

doce, enviado por el Director Provincial del Consejo de la Judicatura de 

Tungurahua, Comparecen a la celebración de esta escritura pública, por 

 Winaparte, por sus propios y personales derechos, los señares cónyuges 
2 

  105É ópoLro PEÑALOZA MEDINA y SANDRA MARISOL SANCHEZ 

vd me £ 

> «sepia estado civil casados entre s1, portadores de las cedulas de 

   números UNO OCHO CERO DOS CUATRO CUATRO TRES DOS 

OCHO UNO Y UNO OCHO CERO DOS CINCO CUATRO UNO SIETE SIETE 

NUEVE 1802443281 y 1802541779, respectivamente, de nacionalidad 

ecuatoriana, parte a ta que le denominaremos como “LOS CEDENTES”, 

mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Ambato, Provincia de 

Tungurahua, y, por otra parte, por sus propios y personales derechos, el 

señor el señor FERNANDO BOLIVAR TELENCHANA PAUCAR, de estado civil 

casado, portador de la cedula de ciudadanía numero uno ocho cero tres 

    

Im 31



sels siete ocho tres nueve ocho 1803678398, de nacionalidad ecuatoriana, 

parte a la que le denominaremos como “EL CESIONARIO”, mayor de edad, 

domucilado en la ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, capaces 

para contratar y obligarse y dicen que tienen a bien elevar a escritura 

pública la minuta que me presentan, la misma que copiada es como sigue 

SEÑOR NOTARIO En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase 

incorporar una escritura que contenga el acto societario de Cesión de 

Participaciones, al tenor de las siguientes clausulas PRIMERA - 

COMPARECIENTES — Comparecen a la celebración del presente 

instrumento por una parte en calidad de CEDENTES los cónyuges JOSE 

RODOLFO PEÑALOZA MEDINA y SANDRA MARISOL SANCHEZ SALAZAR, de 

nacionalidad ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil casados entre 

si, por sus propios derechos, habiles y capaces para contratar y obligarse 

cual en derecho se requiere; y, par otra parte en calidad de CESIONARIO et 

señor FERNANDO BOLIVAR TELENCHANA PAUCAR, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, por sus propios 

derechos, hábil y capaz para contratar y obligarse cual en derecho se 

requiere, domcillados en esta ciudad de Ambato  SEGUNDA- 

ANTECEDENTES - a) Mediante Escritura Publica otorgada en la Notaría 

Séptima de este cantón Ambato, provincia de Tungurahua, protocolos a 

cargo del Dr Rodrigo Naranjo Garcés, celebrada el nueve de junio del dos 

ra



  

mil ocho, e inserta en el Registro Mercantil del anton Ambato el trece de 

¿unio del dos rrul ocho, baja el numero trescientos noventa (390), se anoto 

en el número del repertorio con el número dos mil novecientos cuarenta y 

cuatro (2944), se constituyo la Lompañia "NIKASTRANS CIA LTDA" b La 

compañia se constituyó con un capital social de CUATROCIENTOS 

DOLARES AMERICANOS, en el cual el señor JOSE RODOLFO PEÑALOZA 

MEDINA actualmente posee TRESCIENTAS SESENTA PARTICIPACIONES DE 

UN DÓLAR CADA UNA, que da un total de TRESCIENTOS SESENTA 

DOLARES AWERICANOS (U.S D 360,00), de las cuales como propietario ha 

_ Aegpdido ceder LYEZ PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR LADA UNA, que da 

a des 

  

   

yde DIEZ DOLARES AMERICANOS (USD 1000) al señor 

> FERNANDA BOLIVAR TELENCHANA PAUCAR c En Junta General de socios 

* dertá cofipafia, previa convocatoria realizada en el diario la "Hora" de 

fecha Martes 03 de Diciembre del 2013, y, celebrada el 12 de Diciembre 

del 2013, se resolvió por unanirmdad, autorizar la presente cesion de DIEZ 

PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA UNA, que da un total de DIEZ 

DOLARES AMERICANOS (U 5 D 10,00), que otorga el señor JOSÉ RODOLFO 

PEÑALOZA MEDINA a favor dei señor FERNANDO BOLIVAR TELENCHANA 

PAUCAR TERCERA CESIÓN Y TRANSFERENCIA Cor los antecedentes 

anteriormente señalados el señor JOSE RODOLFO PEÑALOZA MEDINA 

legalmente autorizado con su cónyuge la señora SANDRA MARISOL 

  

8231



SANCHEZ SALAZAR, cede y transfiere en favor del señor FERNANDO 

SOUVAR TELENCHANA PAUCAR, DIEZ PARTICIPACIONES valoradas cada 

una en un dolar, siendo la totalidad DIEZ DOLARES AMERICANOS (U $ D 

10,00), quien recibe a su entera satisfacción y en moneda de curso jegal 

CUARTA PRECIO Y CUANTÍA - El precio de la presente ceslón se 

encuentra determinado par el valor de las participaciones. Es decir DIEZ 

DOLARES AMERICANOS (U S D 10,00), dinero que es pagado al contado y 

en moneda de curso legal al cedente, quien reclbe a su entera satisfaccion 

y en virtud de estar pagado el precio, queda perfeccionada la presente 

tradición QUINTA - ACEPTACIÓN - El señor FERNANDO BOLIVAR 

TELENCHANA PAUCAR, manifiesta su conformidad 2 la presente 

transferencia por ser útil y convemente 3 sus Mmtereses y autorizan a los 

admwustradores de la compañía para que una vez que este instrumento 

estumere perfetcionado procedan a la imscripción de esta transferencia en 

el libro de participaciones y socios de la compañía, a la actualización de los 

certificados de aportación correspondiente a las diez participaciones 

transferidas y a la emision del certificado de aportaciones a favor del 

actual cesionarlo, por tales participaciones SEXTA - GASTOS - Los gastos 

que demanden la celebración e wmscripción de la presente escritura 

necesarias para su pleno perfecclonamiento será de cuenta del cestonario 

Usted señor Notario se dignará agregar las demás cláusulas de estilo para



la plena validez de este instrumento público - Hasta aquí la miruta que 

junto a los documentos anexos y habilitantes que se ncorpora queda 

elevada a escrtura pública con todo el valor legal y que los 

comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que 

está firmada por el Abogado Fernando Telenchana, Matricula numero 18 

2009 45 afiliado al Fora de Abogados de Tungurahua Para ta celebración 

de la presente escritura que se observaron los preceptos y requisitos 

previstos en la Ley Notanal, y, Leida que fue a los comparecientes por m 

>» «la Notanafe), se ratifican y firman conmigo en unidad de acto quedando 

  

lo de esta Ni de tado cuanto Doy Fe 
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RAZON SIFNTO TA DE QLE SE JOMO NOJA AL MARGEN DE LA 
ESCRILURA PUBLICA DE CONS HTUCION DE LA COMPAÑIA NIKASTRANS 

CIA LIDA OIORGADA EN ESTA NOTARIA EL DIA NUEVE DE JUNIO DEL 

AÑO DOS MIL OCHO, LA CESION DE PARTICIPACIONES QUE ANTECIDE 

AMBAJO [RECE DE DICIEMBRE PRILAÑO DQS MIL TRICE 

  



      

TRÁMITE NÚMERO 11410 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 
IPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE AMBATO, OLEDA INSCRITA LA EC RIFURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
R”GISTRO, CUYO DETALLE SE MUES"RA A CONT NUACIÓN 

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL CFSION DE PARTICIPACIONESDE COMPAÑÍA DE RESPONSAB LIDAD LIMIZADA. 
  

  

  

  

  

  

  

  

    

    

  

  

  

Jezar 
FEGHASE INSCRIPCIÓN, > | 18/12/2013 IAS 7] 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN ssl 50. — 
REGISTRO. a 48 LIBRO DE CESIÓN O! 

2 DATOSDE LOS INTERVINIENTES 
Identificacion | Hombres Canton de Calidad en qe Estado Col 

Domailio camparece 
1302541779 SANCHEZ SALAZAR Jambato CEJENTE Casado 

SANDRA MARISOL. 
1SULAA 321 PFÑAJOZA MFTINA | Ambato CEDENTE T| casada 

10SE RODOLO 
1503678398 7” | TELENCHANA: Ambato TESIONARIO. Casi 

PALICAR 
FERNANDO 
BOLIVAR         

3_ DATOSDELACTO O CONTRATO 
AATORALEZA DELACIONEONTRATO | CHO NET PARTIGPACIONESDE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

      
  

  

  

  

FECHA ESCRITURA 13/12/2013 

INOTARÍA: z ETA NOTARIA SI PUMA — 7 
NOMBRE DEL NOTARIO + LS BA DRA MARIA VILLACRESES 

CANTÓN: E arraro 7] 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA COMPAÑIA NIKASTRANS CIA LTDA 

DOI U TO DE TA COMPR EL ioanaro           

A DATOSCAPITAL/CUANTÍA 
EE Valor 
Cual 

  

          

  

  

> DATOSADICIONALS 
[moapica 

    

  PEOATAUITA TARIADAD 

  

ATIRACIÓN O MODIFICACIÓN Ac TEXTO DIA PSISENTE RAZÓN,   

Pagina 1 de 2 

   



  

  

[maca LOS LAMPOS QUE SE ENCUTNTRAN TM BIANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ os] Ú 
PROCESO OF INSCRIPCIÓN SEGÍN LA MORMATIVA VIGENTE 

FECHA DE o no 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN ANIBATO. 

  

ES DE DICIEMBRE DE 2013 

    

DIRECUIÓN DEI REGISTRO AY RODRIGO PACHANO S/N Y MONTALVO C, CARACOL LO 

Mo Pargina 2 de 2 g 

NS 9973072 
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2013-18-01 07 P 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES OluRGAN En la ciudad de Ambato, 

JOSE RODOLFO PEÑALOZA MEDINA Y SRA A 

FAVOR DE VINICIO DARIO LLUNDO 

JAQUE 

capital de ía Provacia de 

Tungurahua, Republica del 

USD 4000 Ecuador, hoy día mernes trece 
acer 

de Diciembre del año dos mil 

Lrece. Ante mu Doctora Maria Florinda Vilacreses, Notaria Septima 

Encargada del cantón Ambato, conforme consta de la accion ae personal 

número 215-CJ-DPT 818 de fecha veinte y uno de marzo del año dos mil 

doce enviado por el Drrector Provincial del Consejo de la Judicatura de 

Tangurahua, Comparecen a la celebracion de esta escritura publica, por 

      3 vag por sus propios y personales derechos, los señores cónyuges 

JOSÉ 
A, E 

SALAZAR, “e estado cil casados entre si, portadores de las ceduias de 

e 
RQUQLFO PEÑALOZA MEDINA y SANDRA MARISOL SANCHEZ 

  

   

  

udadanía números UNO OCHO CERO DOS CUATRO CUATRO TRES DOS 

GCHO UNO Y UNO OCHO CERO DOS CINCO CUATRO UNO SIETE SIETE 

NUEVE 1802443281 y 1802541779, respectwamente. de nacionalidad 

ecuatoriana, parte a la que le denommaremos como “LOS CEDENTES”, 

mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Ambato, Provincia de 

Tungurahua, y, por otra parte, por sus praptos y personales derechos, el 

señor VINICIO DARIO LLUNDO JAQUE, de astado civil casado, portador de 

la cedula de ciudadanía nupero, una: agho-sero trescegatro sels cuatro 
Me A 17875 

     

   



cuatro cuatro tres 1803464443, de nacionalidad ecuatoriana, parte a la 

que le denominaremos como “EL CESIONARIO”, mayor de edad, 

domiriliado en la ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, capaces 

para contratar y obligarse y dicen que tienen a bien elevar a escritura 

publica la minuta que me presentan, la misma que copiada es como sigue: 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cafgo sírvase 

incorporar una escritura que contenga el acto societario de Cesion de 

Participaciones, al tenor de las siguientes cláusulas: — PRIMFRA 

COMPARECIENTES- Comparecen a la celebración del presente 

instrumento por una parte en calidad de CCDENTES los conyuges JOSÉ 

RODOLFO PEÑALOZA MEDINA y SANDRA MARISOL SANCHEZ SALAZAR, de 

nacionalidad ecuatorianos, mayores de edad, de estado cil casados entre 

sí, por sus propios derechos, habiles y capaces para contratar y obligarse 

cual en derecho se requiere, y, por otra parte en calidad de CESIONARIO el 

señor VINICIO DARIO LLUNDO JAQUE, de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado cimil casado, por sus propios derechos, hábil y 

capaz para contratar y obligarse cual en derecho se requiere, domiciliados 

en esta ciudad de Ambato SEGUNDA - ANTECEDENTES. a) Mediante 

Escritura Publica otorgada en la Motaría Séptima de este cantón Ambato, 

provincia de Tungurahua, protocolos a cergo del Dr Rodrigo Naranjo 

Garcés, celebrada el nueve de junia del dos mil ocho, e inscrita en el 

v



Registro Mercantil del cantón Ambato el trece de junio del dos mil ocho, 

bajo el número trescientos noventa (350), se anotó er el número del 

repertorio con el numero dos mil novecientos cuarenta y cualro (2944), se 

constituyo la compañia "NIKASTRANS CIA LTDA" b La compañia se 

constituyo con un capital social de CUATROCIENTOS DÓLARES 

AMERICANOS, en el cual el señor JOSÉ RODOLFO PEÑALOZA MEDINA 

actualmente posee TRESCIENTAS SESENTA PARTICIPACIONES DE UN 

DÓLAR CADA UNA, que da un total de TRESCIENTOS SUSUNTA DOLARES 

AMFRICANOS (US D 360, 00), de las cuales como propietario ha decidido 

24, ceder DIFZ PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA UNA, que da un total de 
1 E, 

E DOLARES AMERICANOS (U5D 10,00) al señor VINICIC DARIO 

LISSNDO JAQUE c En Junta General de socias de la compañsa, previa 

    

  

TS 
y s6nvocatoria realizada en el diario la "Hora' de fecha Martes 03 de 

    
Diciembre del 2013, y, celebrada el 12 de Diciembre del 2013, se resolvio 

por unanimidad, autonzar la presente cesión de DIEZ PARTICIPACIONES DE 

UN DÓLAR CADA UNA, que da un total de DIEZ DOLARES AMFRICANOS 

(U.S D 10,00), que otorga el señor JOSÉ RODOLFO PEÑALOZA MEDINA a 

favor del señor VINICIO DARIO ELUNDO JAQUE TERCERA - CESIÓN Y 

TRANSFERENCIA -Con los antecedentes antermrmente señaladas el señor 

JOSÉ RODOLFO PEÑALOZA MEDINA legalmente autorizado con su cónyuge 

la señora SANDRA MARISOL SANCHEZ SALAZAR, cede y transfiere en favor



del señor VINICIO DARIO LLUNDO JAQUE, DIEZ PARTICIPACIONES 

valoradas cada una en un dolar, siendo la totalidad DIEZ DOLARES 

AMERICANOS (US D, 10,00), quien recibe a su entera satssfaccion y en 

moneda de curso legal CUARTA - PRECIO Y CUANTÍA - El precio de la 

presente cesión se encuentra determmado por el valor de las 

parueipaciones Es decir DIEZ DOLARES AMERICANOS (USD. 10,00), 

dinero que es pagado al contado y en moneda de curso legal al cedante, 

quien recibe a su entera satisfacción y en virtud de estar pagado el preclo, 

queda perfeccionada la presente tradición QUINTA ACEPTACIÓN - El 

señor VINICIO DARIO LLUNDO JAQUE, manifiesta su conformidad a la 

presente transferencia por ser útil y convemente a sus mtereses y 

autarizan a los administradores de la compañia para que una vez que este 

Instrumento estuviere perfeccionada procedan a la inscripción de esta 

transferencia en el libro de participaciones y socios de la compañila, a la 

actualización de los certificados de aportacion correspondiente a las diez 

participaciones transfendas y a la emisión del certificado de aportaciones 

a favor del actual cesionario, por tales participaciones. SEXTA - GASTOS. 

Los gastos que demanden la celebracion e insenpción de la presente 

escritura necesanas para su pleno perfeccionamiento será de cuenta del 

cesionario Usted señor Notario se dignará agregar las demás cláusulas de 

estilo para la plena validez de este instrumento público - Hasta aquí la



minuta que junto a los documentos anexcs y habilitantes que se incorpora 

queda elevada a escritura pública con todo el vawor legal y que los 

comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, miruta que 

esta firmada par el Abogado Fernando Telenchana, Matrícula numero 18- 

2009-45 afbtado al Foro ae Abogados de Tungurahua Para la celebracion 

de la presente escritura que se observaron los preceptos y requismos 

previstos en la Ley Notarial, y, Leida que fue a los comparecientes por mu 

la Notaria(e), se ratfican y firman conrmgo en unidad de acto quedando 

incorporada en el protozolo de, taria, de todo cuanto Doy F> 
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RAZON SIENIO LA DE QUE 5E JOMO NOTA AL MARGEN DE LA 

ESCRILURA PUBLIC 4 DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA NIKASTRANS 

CIA LIDA OLORGADA EN ESTA NOTARIA EL DIA NUEVE DC JUNIO DEFI 

AÑO DOS MIL OCHO, La CESION DE PARTICIPACIONES QUE ANTECFDF 

  

   



    TRÁMITE NÚMERO 11913 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 
RAZON DE INSCRIPCIÓN: 

FR LA C UDAD DE AMBATS QUEDA INSCRITA La ESCRITURA YO PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTO PN PST 
REGISTRO CUYO DETA L5SE MUFSIRA A € ONTINIJACIÓN 

  

RAZÓN DE INSCRIPCION DEL CESIÓN DE PAICIPACIONESDF COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

¿NUMERO BE HEPERTOSIO: 8235 
FECHA DEINSERÍPOÓN: EC ETE 
NEMERO BEIRSCRIPCIÓN 7d 2 7 
REG: TL UAG E CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2_ DATOSDE LOS INTERVINIENTES 
identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Gil 

Domiélilo comparece l 
TadTacaar TUDO IAE | Ambato CESIOÑARIO Casado 

VINICIO DARIO ; 
(1602541773 SANCHEZ SALAZAR | Aimbato CEDENTE Casado 

SANDRA MARISCL ! 
1802443281 PEÑALOZA MEDINA | amboto CEDENTE Casado       JOST RODOLFO : 
  

3_ DATOSUELACTO O CONTRATO: 
  

  

  

       
  

  

  

  

    
  

  

NATURALEZA DELACIO O CONTRAFO: | CUSIÓN DL PARTICIPACIONESDE COMPAÑÍA DE ! 
- Ta o Cd dl RESPONSABIL.OAD LIMITADA ! 

FECHA ESCRITURA. IR ROV 
[NOTARÍA: —— NOTARIA SEPTIMA > 7 
NOMBRE DELTA, NO APLICA 
CANTÓN: AMBATO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA NIKASTRANS C/A, TOA. 
DOMÍCILÓ BE LA COMPAÑÍA. AMBAIO 

4 DATOSCAPITAL/CUANTÍA. — 
Capital 
Cuanta     

5 DATOSADICIONALES 
NO APLICA 

  

  

  

  

CUALOJIER EMMENDADJftá ALTERACIÓN O MOMIFICACIÓN Al FXO DP IA PRISÓNTE RAZÓN, La 
INVaLiDa LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL | 
+ROFESO Di INSCHPCIÓN SEGUN LA NORMATIA VIGENTE   

  

  



    

FECHA DE A E DEL MES DE DICIEMBRE DE 2013 

DR, FAUSTO HERNAN PALACIOS PEREZ, 
REGISTRADOR MERCANTIL.GEL CANTON AMBATO 

DIRECCION DEL REGISTRO AY RODRIGO HACHANO S/N Y MONTALLOC C CARACOL LO 

Pague de 2 $ 

N2 0073082 .. 
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CESION DE PARTICIPACIONES OTORGAN En la ciudad de Ambato, 

JOSÉ RODGLFO PEÑALOZA MEDINA Y SRA A 

FAVOR DE SEGUNDO BOLIVAR BONILLA 

VILLACIS 

capital de la Provncia de 

Tungurahua, Republica del 

USD 1000 Ecuador, hoy día wernes trece 
ve 

de Diciembre del año dos mil 

trece Ante mi Doctora Mana Florinda Viflacreses, Notaria Séptima 

Encargada del canton Ambato, conforme consta de la accion de persorial 

numero 215-CIDP? BIS de fecha veinte y uno de marzo del año dos mil 

doce, enviado por el Director Provincial del Consejo de la Judicatura de 

Tungurahua, Comparecen a la celebración de esta escritura publica, por 

una parte, por sus propios y personales derechos, los señores cónyuges 

ZAR, de estado civil casados entre si, portadores de las cedulas de 

  

gibdadamia numeros UNO OCHO CERO DOS CUATRO CUATRO TRES DOS 

OCHO UNO Y UNO OCHO CERO DOS CINCO CUATRO UNO SIETE SIETE 

NUEVE 1802443281 y 1802541779, respectwamente, de nacionalidad 

ecuatoriana, parte a a que le denominaremos como “LOS CEDENTES”, 

mayores de edad, domiciliados en la ciudao de Ambato, Provincia de 

Tungurahua, y, por otra parte, por sus propios y personales derechos, el 

señor el señor SEGUNDO BOLIVAR BONILLA VILLACIS, de estado civil 

vesado, portador de la cedula de ciudadanía Áiiinero UNO OCHO CERO 

 



DOS UNO UNO DOS NUEVE DOS OCHO 1802112928, de nacionalidad 

ecustoriana, parte a la que le denominaremos como “EL CESIONARIO”, 

mayor de edad, damcilado en la ciudad de Ambato, Provincia de 

Tungurahua, capaces para contratar y obligarse y dicen que tienen a bien 

elevar escritura publica la minuta que me presentan, la misma que 

copiada es romo sigue SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Publicas a su cargo sírvase incorporar una escritura que contenga el acto 

societario de Cesión de Participaciones, al tenor de las siguientes 

cláusulas PRIMCRA.- COMPARECIENTES - Comparecen a la celebración del 

presente instrumento por una parte en catidad de CEDENTES los cónyuges 

JOSÉ RODOLFO PEÑALOZA MÉDINA y SANDRA MARISOL SANCHEZ 

SALAZAR, de nacionalidad ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil 

casados entre sí, por sus propios derechos, habiles y capaces para 

contratar y obligarse cual en derecho se requiere, y, par otra parte en 

calidad de CESIONARIO el señor SEGUNDO BOLIVAR BONILLA VILLACIS, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, por sus 

propios derechos, hábil y capaz para contratar y obhgarse cual en derecho 

se requiere, domicllados en esta ciudad de Ambato SEGUNDA, 

ANTECEDENTES - a) Mediante Escritura Pública otorgada en ta Notaría 

Séptima de este cantón Ambato, provincia de Tungurahua, protocolos a 

cargo del Dr Rodrigo Naranjo Garcés, celebrada el nueve de ¡unto del dos



rai ocho, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Ambato el trece de 

Junio gel dos mu ocho, bajo el numero trestientos noventa (390), se anolo 

en el numero del repertorio con el número dos mil novecientos cuarenta y 

cuatro (2944), se constituyo la compañia "NIKASTRANS CIA LTDA " b- La 

compañia se constituya con un capital social de CUATROCIENTOS 

DÓLARES AMERICANOS, en el cual el señor JOSE RODOLFO PEÑALOZA 

MEDINA actualmente posee TRESCIENTAS SESENTA PARTICIPACIONES DE 

UN DOLAR CADA UNA, que da un total de TRESCIENTOS 5ESENTA 

DOLARES AMERICANOS (U 5 D 360, 00), de las cuales como propietario ha 

decidido ceder DIEZ PARTICIPACIONES Dx UN DÓLAR CADA UNA, que da 

un total de DIEZ DOLARES AMERICANOS (U $ D 10,00) al señor SEGUNDO 

BOLIVAR BONILLA VILLACIS c- En Junta General de socios de la compaño, 

previa convocatoria realizada en el diario la "cora" de techa Martes 03 de 

Diciembre del 2013, y, celebrada el 12 de Diciembre del 2013, se resolvió 

por unanimidad, autorizar la presente cesion de DIEZ PARTICIPACIONES DE 

UN DÓLAR CADA UNA, que da un total de DIEZ DOLARES AMERICANOS 

(USD 10.00), que otorga el señor JOSÉ RODOLFO PEÑALOZA MÉDINA a 

favor del señor SEGUNDO BOLIVAR BONILLA VILLACS TERCERA CESIÓN 

Y TRANSFERENCIA -Con los antecedentes anteriormente señalados el 

señor JOSÉ RODOLFO PEÑALOZA MEDINA legalmente autorizado con su 

canyuge la señora SANDRA MARISOL SANCHEZ SALAZAR, cede y transfiere 

te



  

en favor del señor SEGUNDO BOLIVAR BONILLA VILLACIS, DIEZ 

PARTICIPACIONES valoradas cada una en un dólar, siendo la totalidad DIEZ 

DOLARES AMERICANOS (USD. 10,00), quen recibe a su entera 

satisfacción y an moneda de curso legal CUARTA - PRECIO Y CUANTÍA - El 

precia de la presente cesion se encuentra determinado por el valor de las 

participaciones És decir DIEZ DOLARES AMERICANOS (USD 10,00), 

dinero que es pagado al contado y en moneda de curso legal al cedente, 

guien recibe a su entera satisfacción y en Virtud de estar pagado el precio, 

queda perfeccionada la presente tradición QUINTA - ACEPTACIÓN El 

settor SEGUNDO BOLIVAR BONILA VILUACIS, maniesta su conformidad a 

la presente transferencia por ser útil y conveniente a sus imtereses y 

autanzan a los administradores de la compañía para que una vez que este 

instrumento estuviere perfeccionado procedan a la inscripción de esta 

transferencia en el libro de participaciones y socios de la compañia, a la 

actualización de los certificados de aportación correspondiente a las diez 

participaciones transferidas y a la emision del certificado de aportaciones 

a favor del actual cestonanio, por tales participaciones, SEXTA - GASTOS - 

Los gestos que demanden la celebración e imscripción de la presente 

esentura necesarias para su pleno perfeccionamiento será de cuenta del 

cesionario Usted señor Notario se dignará agregar las demás cláusulas de 

estilo para la plena validez de este mstrumento público - Hasta aquí la



minuta que junto a los documentos anexos y habilitantes que se incorpora 

queda elevada a escritura publica con todo el valor legal y que los 

comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que 

está firmada por el Abogado Fernando Telenchana, Matricuia numero 18 

2009 45 afihado al Foro de Abogados de Tungurahua Para la celebracion 

de la presente escritura que se observaron los preceptos y requisitos 

previstos en la Ley Notarial, y, Lewda que fue a 105 romparecientes por mi 

la Notariafe), se ratifican y firman conmigo en unidad de acto quedando 

incorporada en el protoeolo de esta Notaria, de todo cuanto Doy Fe 
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RAZON SIENTO TA DF QUF SFP TOMO NOTA AI MARGEN DE TA 
ESCRITURA PUBLICA DE CONS [11 UCION DE LA COMPAÑIA NILASLRANS 

CIA LIDA OLORGADA EN ESIA NOJARIA, EL DIA NUEVE DE JUNIO DEL. 
AÑO DOS MIL OCHO, LA CESIÓN DE PARJICIPACIONES QUE ANTECEDE 
AMBAJO IRECE DE DICIEMBRE-DEL AÑO DOS MIL [REGE. ., 
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$ ma] Y 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: AMBAYO 

BAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DIE AMBATO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTO EN ESTE 
REGISTRO CUYO DETALLE SI MUESTRA A CONTINUACIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL, CESION DE PARTICIPACIONESDE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

HOMERO DEREPERTORIO 8232 
"FECHA DE SASCRIOCIÓN: z 17/12/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: E 
REGISTRO: ESA LIBRO DF CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOSDE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

    
identificacion "Nombres Canton de Calidad en que Estado Civil 

Domiako comparece 
1802112928 BONILLA VILLACIS | Ambato SONRIÓ, Casado 

SEGUNDO BOLIVAR 
1802443281 PEÑALOZA MEDINA | Ambato CEDENTE Pasado 

1 JOSE RODOLFO.       
  

3 DATOSDELACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

   
  

NATURALEZA GERACIÓ Q0INTRATO: >] CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍADE 
ti RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

FECHA ESCRTURA: 13/12/2013 
NOFARÍA:. NOTARIASEPTIMA. 
NOMBRE DEL NOTARIA MARIA VILLACRESES. 

CANTÓN: 22% AMBATO. 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 7, NO APLICA 
DOMIÉIIO DELA COMPAÑÍESS. | AMBATO   
  

4 DATOSCAPITAL/CUANTIA, 
Capital Valor 
Cuanta 10,00 

  

  

  
  

5. DATOSADICIONALES: 
NO APLICA. | 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN U MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE     
  

FECHA DE EMISIÓN, AMBATO, A 17 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2013 

o 
E Página 1 de 2 
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o uRegistro Mercantil de Ambato 

DR FAUS [AN PALACIOS PEREZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

    
DIRECCIÓN DEL REGISTRO AY RODRIGO PACHANO S/N Y MONTALVOC C CARACOL LO 

   
N2 9086180      
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    NIKA S TRANS 
- Chris 

ACTA Nro. 002 — 2013 

En Izamba de este cantón Ambato, provincia de Tungurahua, hoy día jueves 
12 de diorembre del 2013, a siendo las 99H10, en el domicilio de la compañia 
NIKASTRANS Cia Ltda ubicada en las calles Rocafuerte s/n y Galápagos, de 
esta parroquia zamba cantón Ambato, provincia de Tungurahua se reunen en 
Junta General Jos SOCIOS, previa convocatona realizada en el dano LA HORA 
de fecha martes 03 de Diciembre del 2013, de esta ciudad de Ambato 

A continuación el señor José Peñaloza Medina en calidad de Gerente General 
da la bienvenida a todos los socios asistentes y procede a dar lectura el orden 
del dia 

1.- Constatación de Quórum 

2.- Saludo del señor presidente 

3.- Lectura de Oficios 

4. Autonzación de cesión y transmision de participaciones, que otorga el señor 
JOSE RODOLFO PEÑALOZA MEDINA, en favor de los señores ROBERTO 
LEONARDO TELENCHANA PAUCAR, FERNANDO BOLIVAR TELENCHANA 
PAUCAR, VINICIO DARIO LLUNDO JAQUE, SEGUNDO OSWALDO 
MANOBANDA ZUMBANA, SEGUNDO BOLIVAR BONILLA VILLACIS y 
RUBEN YOVANI PEÑALOZA MEDINA 

5.- Resoluciones 

6 Clausura 

1.. CONSTATACION DE QUÓRUM: 

El señor Gerente Genera! constata que esté el Quórum necesario, para dar 
1melo con la Junta General, a to que da fe que se encuentran 10d0s los socios 

2.- SALUDO DEL SEÑOR GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA: 

El señor JOSÉ RODOLFO PEÑALOZA MEDINA, en calidad de Gerente 
General hace uso de la palabra y da la bienvenida a los socios, a la Junta 
Genera) convocada A demás da la bienvenida a los posibles nuevos socias de 
la compañía NIKASTRANS Cia Ltda que se encuentran presentes e 
inmediatamente dispone que se de lectura de los oficios recibidos



3 - LECTURA DE OFICIOS 

En este punto toma la palabra el señor Presidente de la compañia señor 
Roberto Leoriarda Telenchana Paucar quien indica que en relación a la 
solicitud de incremento de cupos que ha presentado la compañía han recibido 
una respuesta favorable, la misma que se ha hecho conocer mediante oficio 
DTM-13-1040, de fecha 19 de noviembre del 2013, en el cual en su parte 
pertmente dice “en atención a sumilla del Director de la DTM inserta en oficio 
DTM-13-0973, misma que tiene relación con Informe Estudia Técnico de 
Oferta-Demanda sobre la solcítud' de ncremento de cupos para La Compañía de 
transporte terrestre comercial Escolar e instrtucionel NIKASTRANS CIA LTDA sm de 
FW 29992 de fecha 2 de julio de 2013, al respecto cúmpieme mformare que se ha 
aprobado el incremento de los 10 cupos con la finalidad de satisfacer la demanda del 

servicio de transporte y bandar un adecuado seniicio a los usuanos, por Ja que se 
deberá presentar la flofa vehicular con la fespectrra documentación en un tónmino de 
80 días ” Luego de esto se pone en conocimiento de todos los socios el 
documento que se ha dado lectura para que venfiquen el mismo 

4.- Autorización de cesión y transmuSion de participaciones, que otorga el 
señor JOSE RODOLFO PEÑALOZA MEDINA, en favor de los señores 
ROBERTO LEONARDO TELENCHANA PAUCAR, FERNANDO BOLIVAR 
TELENCHANA PAUCAR, VINICIO DARIO LLUNDO JAQUE, SEGUNDO 
OSWALDO MANOBANDA ZUMBAÑA, SEGUNDO BOLIVAR BONILLA 
VILLACIS y RUBEN YOVANI PEÑALOZA MEDINA. 

En este punto toma la palabra el Gerente de la Compañía señor JOSE 
RODOLFO PEÑALOZA MEDINA y manifiesta que en vista al incremento de 
cupos aprobado para la compañía es menester la integracion de nuevos 
socios a la compañia para en una forma mancomunada brindar el servicio de 
transporte a las diferentes entidades a las cuales nos debernos Acto seguido 
procede a presentar a los señores ROBERTO LEONARDO TELENCHANA 
FPAUCAR, FERNANDO BOLIVAR TELENCHANA PALICAR, VINICIO DARIO 
LLUNDO JAQUE, SEGUNDO OSWALDO MANOBANDA ZUMBANA, 
SEGUNDO BOLIVAR BONILLA VILLACIS y RUBEN YOVANI PEÑALOZA 
MEDINA indicando y poniendo en coneieración de tos otros socios, que libre y 
voluntanamente tene a bien en ceder y transfer únicamente DIEZ 
PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA UNA, a cada uno do las personas 
antes mencionadas del tatal de las partapacianes que él poses, para que de 
esta forma pasen a ser socios de la compañía NIKASTRANS CIA LTDA 
Ademas se hace mencion que en el caso del señor ROBERTO LEONARDO 
TELENCHANA PAUCAR se trata de un incremento de participaciones, ya que 
el antes mencionado ya posee diez participaciones de un dolar cada una 

5.. RESOLUCIONES 
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En virtud de lo expuesto en los numerales antertores, todos los socios acogen y 
aprueban sin ninguna objeción lo hasta aquí manifestado, y a su vez el señor 
JOSE RODOLFO PEÑALOZA MEDINA agradece a todos por aceptar a los 
señores FERNANDO BOLIVAR TELENCHANA PAUCAR VINICIO DARIO 
LUUNDO JAQUE SEGUNDO COSWALDO MANOBANDA  ZUMBANA, 
SEGUNDO BOLIVAR BONILLA VILLACIS y RUBEN YOVANI PEÑALOZA 
MEDINA como nuevos socios en la compañía NIKASTRANS CIA LTDA. y el 
incremento de partiipaciones en favor de ROBERTO LEONARDO 
TELENCHANA PAUCAR 

8.- CLAUSURA... Siendo las 11H45 de la mañana, se declara clausurada la 
Junta General de socios de la compañia NIKASTRANS CÍA. LTDA. 

Para constancia de lo actuado y toda vez que en los estatutos de la compañia 
no se ha contemplada la designación de secretano amparados en lo que 
determna el Art, 18 de los estatutos de la compañra NIKASTRANS CIA LTDA 
en concordancia con el Art 263 numeral 6 de la Ley de compañías firman en 
forma conjunta todos los socios presentes, conjuntamente con el Gerente 
General y el Presidenteque CERTIFICAN - 

DD          

    

A Z ZA 
JOSER. PEÑALOZA MEDINA ROBI TELENCHANA PAUCAR 
GERENTE GENERAL. PRESIDENTE 

C.C. 1802443281 C.C. 1804457404 

A 

o 0 
WILSON L. PEÑALOZA MEDINA ADAN JOSE ICHINA LLUNDO 

C.C. 180235220-1 C.C. 180285180-6 

E] 
HERNAN N, RUIZ MOREJON 
C.C.180291809-2
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES OTORGAN — En la uudad de Ambato, caprtal 

JOSÉ RODOLFO PEÑALOZA MEDINA Y SRA A 

FAVOR DE ROBERTO LEONARDO 
TELENCHANA PAUCAR. Republica del Ecuador, hoy día 

USD 10.00 

PueoPRO 

de la Provnca de Tungurahua, 

viernes trece de Diciembre del 

año dos mil trece Ante mu 

Doctora María Florinda Villacreses, Notaria Septima Encargada del cantor 

Ambato, conforme consta de la acuon de personal número 215-() DPT BIS de 

fecha veinte y uno de marzo del año dos mil doce, enviado por el Director 

Provincial del Consejo de la Judicatura de Tungurahua, Comparecen a la 

celebración de esta escritura pública, por una parte, por sus propios y 

nales derechos, los señores conyuges JOSÉ RODOLFO PEÑALOZA 

  

LS, ES 
A a y SANDRA MARISOL SANCHEZ SALAZAR, de estado civil casados 

LY Ls 
Moo 8% portadores de las cedulas de ciudadania numeros UNO OCHO CERO 
Y 

    

-" . BOS CUATRO CUATRO TRES DOS OCHO UNO Y UNO OCHO CERO DOS CINCO 

CUATRO UNO SIETE SIETE NUFVE 1802443281 y 1802541775, 

respectivamente, de nacionalidad ecuatoriana, parte a la que le 

denominaremos como “LOS CEDENTES”, mayores de edad, domialiaoos en 

la cudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, y, Por otra parte, poi sus 

propios y personales derechos, el señor ROBERTO LEONARDO TELENCHANA. 

PAUCAR, de estado civil casado, portador de la ceduta de crudadania numero 

uno echo cero cuatro cuatro cinco siete cuatro cero cuatro 1804457404, de 

   



CESIONARIO”, mayor de edad, domiciliado en la crudad de Ambato, Provncia 

de Tungurahua, capaces para contratar y obligarse y dicen que tienen a bien 

elevar a escritura pública la minuta que me presentan, la misma que copiada 

es como sigue SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo sirvese incorporar una escritura que contenga el acto societario de 

Cesion de Participaciones, al tenor de las sigutentes cláusulas PRIMERA - 

COMPARECIENTES - Comparecen a la celebración del presente instrumento 

por una parte en calidad de CEDENTES Jos conyuges JOSÉ RODOLFO 

PEÑALOZA MEDINA y SANDRA MARISOL SANCHEZ SALAZAR, de nacionalidad 

ecuatorianos, mayores de edad, de estado cimil casados entre sl, par Sus 

propios derechos, hábiles y capaces para contratar y obligarse cual en 

derecho se requiere, y, por otra parte en calidad de CESIONARIO el señor 

ROBERTO LEONARDO TELENCHANA PAUCAR, de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado cial casado, por sus propios derechos, hábil y 

capaz para contratar y obligarse cual en derecho se requiere, domicillados en 

esta ciudad de Ambato. SEGUNDA - ANTECEDENTES a) Mediante Escritura 

Publica otorgada en la Notaría Séptima de este cañton Ambato, provincia de 

“Tungurahua, protocolos a cargo del Dr Rodrigo Naranjo Garcés, celebrada el 

nueve de junto del des mil ocho, e mscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Ambato el trece de junio del dos mi ocho, bajo el numero trescientos 

noventa (390), se anoto en el numera del repertorio con el numero dos mil 

novecientos cuarenta y cuatro (2944), se consttuyó la compaña 

to



"NIKASTRANS CiA LTDA * lb - La compañsa se consutuyo con un capital soctal 

de CUATROCIENTOS DÓLARES AMERICANOS, en el cual el señor JOSE 

RODOLFO PEÑALOZA MEDINA actualmente posee TRESCIENTAS SESENTA 

PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA UNA, que da un Lola! de TRESCIENTOS 

SESENTA DOLARES AMERICANOS [USD 360, 00) de las cuales como 

propietario ha decidido ceder DIEZ PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA. 

UNA, que da un total de DIEZ DOLARES AMERICANOS (U 5 L' 10,00) al señor 

ROBERTO LEONARDO TELENCHANA PAUICAR c En Junta General de socios de 

la compañia, previa convocatoria realizada en el diario la "Hora" de fecha 

Martes 03 de Diciembre del 2013, y, celebrada el 12 de Diciembre acl 2013, 

se resolvió por unanimidad, autorizar la presente cesion de DIEZ 

Be—.. PARTICIPACIONES DE UM DÚLAR CADA UNA, que da un total de DIEZ 

DOLARES AMERICANOS (L 5D 10,00), que otorga el señor JOSÉ RODOLFO 

ZÑALOZA MEDINA a favor uel señor ROBERTO LLONARDO TELUNCHANA 

  

PAUCAR TERCERA CESION Y TRANSFERENCIA.-Con los antecedentes 

anteriormente señaladas el señor JOSÉ RODOLFO PEÑALOZA MEDINA 

legalmente autorizado con su cónyuge la señora SANDRA MARISO! SANCHEZ 

SALAZAR, cede y twansliere en favor del señor ROBERTO LEONARDO 

TELENCHANA PAUCAR, DIEZ PARTICIPACIONES valoradas cada un3 en un 

dólar, siendo la totalidad DIEZ DOLARES AMERICANOS (USD 10,00), quien 

recibe a su entera satisfacción y en moneda de cu, so legal Cabe recalcar que 

con esta adquisición el CESIONARIO señor ROBERTO LEONARDO 

     



TELENCHANA PAUCAR consolida para s VEINTE PARTICIPACIONES de un dólar 

cada una, pues mediante escritura pública de Cesión de Participaciones 

ptorgada en la Notaria Septima de este canton Ambato, provincia de 

Tungurahua, ante el Dr Rodrigo Naranjo Garces, cefebrada el cuatro de mayo 

del dos mul chez, e mserita en el Registro Mercantil del canton Ambato al 

margen de la inscripción numero trescientos noventa con fecha sers de mayo 

del dos mil diez, adquirió diez partopaciones de un dólar cada una CUARTA 

PRECIO Y CUANTÍA El precio de la presente cestán se encuentra 

determinado por el valor de las participaciones Es decir DIEZ DOLARES 

AMERICANOS (U 5 D 10,00), dinero que es pagado al contado y en moneda 

de curso legal al cedente, quien recibe a su entera satisfacción y en virtud de 

estar pagado el precio, queda perfeccionada la presente tradición QUINTA - 

ACEPTACION- El señar ROBERTO LEONARDO TELENCHANA PAUCAR, 

manifiesta su conformidad a la presente transferencia por ser útil y 

conveniente a sus intereses y autorizan a las administradores de la compañia 

para que una vez que este instrumento estuviere perfeccionado procedan a 

la inscripción de esta transferencia en el libro de participaciones y socios de la 

compaña, a la actualzacon de los ceruicados de aportación 

correspondiente a las diez participaciones transferidas y a la emisión del 

certificado de aportaciones a favor del actual cesionaria, por tales 

partiapaciones SEXTA.- GASTOS Los gastos que demanden la celebracion e 

inserción de la presente escritura necesarias para su pleno



==, 

perfeccionamiento sera de cuenta del cesionario Usted señor Notano se 

shgnará agregar las demás clausulas de estilo para la plena validez de este 

imstruraento publico - Hasta aquí la muta que junto a los documentos 

anexos y habilitantes que se ncorpora queda etevada a escritura publica con 

todo el valor legal y que los comparecientes aceptan en todas y cada una de 

sus partes, minuta que está firmada por el Abogado Fernando Telenchena, 

Matricula numero :8-2009-45 aliado al Foro de Abogados de Tungurahua 

Para la celebracion de la presente escritura que se observaron jos preceptos y 

requisitos previstos en la Ley Notanal, y, Leída que fue a los comparecientes 

por mu la Notana(e), se ratifican y firman conmugo en unidad de acto 

quedando incorporada en el protocolo de esta Notarra, de todo cuanto Doy 

  

JOSÉ RODOLFO PEÑALOZA MEDINA 
Co JETOGOIOSS 

Gala 
co F2025044 79 

  

ROBERTO LEONARDO TELENCHAÑA PAUCAR 
CIS ty 
FILA VOTARIA(E) 185, MARIA VITZACRESES. 
SE OTORCO ANIE NI Y ENFBDELIC COLFIBRO BS PRIFERA CO'IA FIANADA 

Y SED ADA BE MISM 2 A 
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RAZON SIENIO La DE QUE SE TOMO NOTA AL MARGEN DL LA 

ESCRILLIRA PUBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA NIKASTRANS 

CLA LIDA OTORGADA EN ESTA NOTARIA Fl DIA NUEVE DF JUNIO DET 

AÑO DOS MIL OCHO, LA CESION DI PARTICIPACIONES QUE ANTECEDE 

AMBATO TRECE DE DICIEMBRE DLL No DOS MIL TRROR; 
: . . 
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E Registro Mercantil de Ambato     
TRÁMITE NÚMERO: 11415 e 

REGISTRO MERCANTIL UEL CANTÓN: AMBATO. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

CN LA CIUDAD DE AMBATO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOEOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL, CESIÓN DE PARTICIPACIONESDE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 7] 8234 
FECHA BE INSCRIPCIÓN: — 17/12/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 46 
REGISTRO: > LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DATOSDE LOS INTERVINIENTES 
Wentificacin Nombres Canton de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 
1804457404 TELENCHANA Ambato CESIONARIO Casado 

PAUCAR ROBERTO 
LEONARDO 

1802443281 PEÑALOZA MEDINA | Ambato CEDENTE Casado 
JOSE RODOLFO         
  

3, DATOSDELACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

    
         

NATURALEZA DES AO aa CESIÓN DE PARTICIPACIOMESDE COMPAÑÍA DE 
eb RESPONSABILIDAD LIMITADA 

ECT ESCANORA 13/12/2013 
HOTARÍA: NOTARIA SEPTIMA. 
NOMBREQELNOTARIO: ¿20 MARIA VILLACRESES 

E AMBATO. 
- COMPAÑIA NIKASTRANS CÍA, LTDA. 

AMBATO. 

Capital — Valor 
  

  Cuanua 10,00 
  

  

DATOS ADICIONALES” 
[Bo arica ] 
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE EMCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE     
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2013-148-01-07-P 

CESION DE PARTICIPACIONES OTORGAN En la ciudad de Ambato, 

JOSE RODOLFO PEÑALOZA MEDINA Y SRA A 
capital de la Provincia de 

FAVOR — DE FERNARDO — BOLIVAR 

TELENCHANA PAUCAR Tungurahua, República de 

USD 1000 

ad 
Ecuador, hay día viernes trece 

de Diciembre del año dos mil 

trece Ante mi Doctora Maria Flormda Villacreses, Notaria Septima 

Encargada del canton Ambato, conforme consta de la acción de sersonal 

número 215-CJ-DPT BIS de fecha veinte y uno de marzo del año dos mil 

doce, enviado por el Director Provincial del Consejo de la Judicatura de 

Tungurahua, Comparecen a la celebración de esta escritura pública, por 

 Winaparte, por sus propios y personales derechos, los señares cónyuges 
2 

  105É ópoLro PEÑALOZA MEDINA y SANDRA MARISOL SANCHEZ 

vd me £ 

> «sepia estado civil casados entre s1, portadores de las cedulas de 

   números UNO OCHO CERO DOS CUATRO CUATRO TRES DOS 

OCHO UNO Y UNO OCHO CERO DOS CINCO CUATRO UNO SIETE SIETE 

NUEVE 1802443281 y 1802541779, respectivamente, de nacionalidad 

ecuatoriana, parte a ta que le denominaremos como “LOS CEDENTES”, 

mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Ambato, Provincia de 

Tungurahua, y, por otra parte, por sus propios y personales derechos, el 

señor el señor FERNANDO BOLIVAR TELENCHANA PAUCAR, de estado civil 

casado, portador de la cedula de ciudadanía numero uno ocho cero tres 

    

Im 31



sels siete ocho tres nueve ocho 1803678398, de nacionalidad ecuatoriana, 

parte a la que le denominaremos como “EL CESIONARIO”, mayor de edad, 

domucilado en la ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, capaces 

para contratar y obligarse y dicen que tienen a bien elevar a escritura 

pública la minuta que me presentan, la misma que copiada es como sigue 

SEÑOR NOTARIO En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase 

incorporar una escritura que contenga el acto societario de Cesión de 

Participaciones, al tenor de las siguientes clausulas PRIMERA - 

COMPARECIENTES — Comparecen a la celebración del presente 

instrumento por una parte en calidad de CEDENTES los cónyuges JOSE 

RODOLFO PEÑALOZA MEDINA y SANDRA MARISOL SANCHEZ SALAZAR, de 

nacionalidad ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil casados entre 

si, por sus propios derechos, habiles y capaces para contratar y obligarse 

cual en derecho se requiere; y, par otra parte en calidad de CESIONARIO et 

señor FERNANDO BOLIVAR TELENCHANA PAUCAR, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, por sus propios 

derechos, hábil y capaz para contratar y obligarse cual en derecho se 

requiere, domcillados en esta ciudad de Ambato  SEGUNDA- 

ANTECEDENTES - a) Mediante Escritura Publica otorgada en la Notaría 

Séptima de este cantón Ambato, provincia de Tungurahua, protocolos a 

cargo del Dr Rodrigo Naranjo Garcés, celebrada el nueve de junio del dos 

ra



  

mil ocho, e inserta en el Registro Mercantil del anton Ambato el trece de 

¿unio del dos rrul ocho, baja el numero trescientos noventa (390), se anoto 

en el número del repertorio con el número dos mil novecientos cuarenta y 

cuatro (2944), se constituyo la Lompañia "NIKASTRANS CIA LTDA" b La 

compañia se constituyó con un capital social de CUATROCIENTOS 

DOLARES AMERICANOS, en el cual el señor JOSE RODOLFO PEÑALOZA 

MEDINA actualmente posee TRESCIENTAS SESENTA PARTICIPACIONES DE 

UN DÓLAR CADA UNA, que da un total de TRESCIENTOS SESENTA 

DOLARES AWERICANOS (U.S D 360,00), de las cuales como propietario ha 

_ Aegpdido ceder LYEZ PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR LADA UNA, que da 

a des 

  

   

yde DIEZ DOLARES AMERICANOS (USD 1000) al señor 

> FERNANDA BOLIVAR TELENCHANA PAUCAR c En Junta General de socios 

* dertá cofipafia, previa convocatoria realizada en el diario la "Hora" de 

fecha Martes 03 de Diciembre del 2013, y, celebrada el 12 de Diciembre 

del 2013, se resolvió por unanirmdad, autorizar la presente cesion de DIEZ 

PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA UNA, que da un total de DIEZ 

DOLARES AMERICANOS (U 5 D 10,00), que otorga el señor JOSÉ RODOLFO 

PEÑALOZA MEDINA a favor dei señor FERNANDO BOLIVAR TELENCHANA 

PAUCAR TERCERA CESIÓN Y TRANSFERENCIA Cor los antecedentes 

anteriormente señalados el señor JOSE RODOLFO PEÑALOZA MEDINA 

legalmente autorizado con su cónyuge la señora SANDRA MARISOL 

  

8231



SANCHEZ SALAZAR, cede y transfiere en favor del señor FERNANDO 

SOUVAR TELENCHANA PAUCAR, DIEZ PARTICIPACIONES valoradas cada 

una en un dolar, siendo la totalidad DIEZ DOLARES AMERICANOS (U $ D 

10,00), quien recibe a su entera satisfacción y en moneda de curso jegal 

CUARTA PRECIO Y CUANTÍA - El precio de la presente ceslón se 

encuentra determinado par el valor de las participaciones. Es decir DIEZ 

DOLARES AMERICANOS (U S D 10,00), dinero que es pagado al contado y 

en moneda de curso legal al cedente, quien reclbe a su entera satisfaccion 

y en virtud de estar pagado el precio, queda perfeccionada la presente 

tradición QUINTA - ACEPTACIÓN - El señor FERNANDO BOLIVAR 

TELENCHANA PAUCAR, manifiesta su conformidad 2 la presente 

transferencia por ser útil y convemente 3 sus Mmtereses y autorizan a los 

admwustradores de la compañía para que una vez que este instrumento 

estumere perfetcionado procedan a la imscripción de esta transferencia en 

el libro de participaciones y socios de la compañía, a la actualización de los 

certificados de aportación correspondiente a las diez participaciones 

transferidas y a la emision del certificado de aportaciones a favor del 

actual cesionarlo, por tales participaciones SEXTA - GASTOS - Los gastos 

que demanden la celebración e wmscripción de la presente escritura 

necesarias para su pleno perfecclonamiento será de cuenta del cestonario 

Usted señor Notario se dignará agregar las demás cláusulas de estilo para



la plena validez de este instrumento público - Hasta aquí la miruta que 

junto a los documentos anexos y habilitantes que se ncorpora queda 

elevada a escrtura pública con todo el valor legal y que los 

comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que 

está firmada por el Abogado Fernando Telenchana, Matricula numero 18 

2009 45 afiliado al Fora de Abogados de Tungurahua Para ta celebración 

de la presente escritura que se observaron los preceptos y requisitos 

previstos en la Ley Notanal, y, Leida que fue a los comparecientes por m 

>» «la Notanafe), se ratifican y firman conmigo en unidad de acto quedando 

  

lo de esta Ni de tado cuanto Doy Fe 

  

     
    

DOLFO PEÑALOZA, sol 
Eo HESesOs] 

A 

co senagmiras, 7 

AD         
FÓLA FOTARIA(E) TRA. MARLAVIT" ÁCHERSS. 

EE OTOBOO APTE NT Y ENE D ELIO OOPFIERO ESAmmRcEnA COTA PERVADA 

Y SENADO EF FI MISMO PJGAR Y PENA DT El CATEPRACION. 
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RAZON SIFNTO TA DE QLE SE JOMO NOJA AL MARGEN DE LA 
ESCRILURA PUBLICA DE CONS HTUCION DE LA COMPAÑIA NIKASTRANS 

CIA LIDA OIORGADA EN ESTA NOTARIA EL DIA NUEVE DE JUNIO DEL 

AÑO DOS MIL OCHO, LA CESION DE PARTICIPACIONES QUE ANTECIDE 

AMBAJO [RECE DE DICIEMBRE PRILAÑO DQS MIL TRICE 

  



      

TRÁMITE NÚMERO 11410 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 
IPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE AMBATO, OLEDA INSCRITA LA EC RIFURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
R”GISTRO, CUYO DETALLE SE MUES"RA A CONT NUACIÓN 

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL CFSION DE PARTICIPACIONESDE COMPAÑÍA DE RESPONSAB LIDAD LIMIZADA. 
  

  

  

  

  

  

  

  

    

    

  

  

  

Jezar 
FEGHASE INSCRIPCIÓN, > | 18/12/2013 IAS 7] 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN ssl 50. — 
REGISTRO. a 48 LIBRO DE CESIÓN O! 

2 DATOSDE LOS INTERVINIENTES 
Identificacion | Hombres Canton de Calidad en qe Estado Col 

Domailio camparece 
1302541779 SANCHEZ SALAZAR Jambato CEJENTE Casado 

SANDRA MARISOL. 
1SULAA 321 PFÑAJOZA MFTINA | Ambato CEDENTE T| casada 

10SE RODOLO 
1503678398 7” | TELENCHANA: Ambato TESIONARIO. Casi 

PALICAR 
FERNANDO 
BOLIVAR         

3_ DATOSDELACTO O CONTRATO 
AATORALEZA DELACIONEONTRATO | CHO NET PARTIGPACIONESDE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

      
  

  

  

  

FECHA ESCRITURA 13/12/2013 

INOTARÍA: z ETA NOTARIA SI PUMA — 7 
NOMBRE DEL NOTARIO + LS BA DRA MARIA VILLACRESES 

CANTÓN: E arraro 7] 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA COMPAÑIA NIKASTRANS CIA LTDA 

DOI U TO DE TA COMPR EL ioanaro           

A DATOSCAPITAL/CUANTÍA 
EE Valor 
Cual 

  

          

  

  

> DATOSADICIONALS 
[moapica 

    

  PEOATAUITA TARIADAD 

  

ATIRACIÓN O MODIFICACIÓN Ac TEXTO DIA PSISENTE RAZÓN,   

Pagina 1 de 2 

   



  

  

[maca LOS LAMPOS QUE SE ENCUTNTRAN TM BIANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ os] Ú 
PROCESO OF INSCRIPCIÓN SEGÍN LA MORMATIVA VIGENTE 

FECHA DE o no 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN ANIBATO. 

  

ES DE DICIEMBRE DE 2013 

    

DIRECUIÓN DEI REGISTRO AY RODRIGO PACHANO S/N Y MONTALVO C, CARACOL LO 

Mo Pargina 2 de 2 g 

NS 9973072 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES OluRGAN En la ciudad de Ambato, 

JOSE RODOLFO PEÑALOZA MEDINA Y SRA A 

FAVOR DE VINICIO DARIO LLUNDO 

JAQUE 

capital de ía Provacia de 

Tungurahua, Republica del 

USD 4000 Ecuador, hoy día mernes trece 
acer 

de Diciembre del año dos mil 

Lrece. Ante mu Doctora Maria Florinda Vilacreses, Notaria Septima 

Encargada del cantón Ambato, conforme consta de la accion ae personal 

número 215-CJ-DPT 818 de fecha veinte y uno de marzo del año dos mil 

doce enviado por el Drrector Provincial del Consejo de la Judicatura de 

Tangurahua, Comparecen a la celebracion de esta escritura publica, por 

      3 vag por sus propios y personales derechos, los señores cónyuges 

JOSÉ 
A, E 

SALAZAR, “e estado cil casados entre si, portadores de las ceduias de 

e 
RQUQLFO PEÑALOZA MEDINA y SANDRA MARISOL SANCHEZ 

  

   

  

udadanía números UNO OCHO CERO DOS CUATRO CUATRO TRES DOS 

GCHO UNO Y UNO OCHO CERO DOS CINCO CUATRO UNO SIETE SIETE 

NUEVE 1802443281 y 1802541779, respectwamente. de nacionalidad 

ecuatoriana, parte a la que le denommaremos como “LOS CEDENTES”, 

mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Ambato, Provincia de 

Tungurahua, y, por otra parte, por sus praptos y personales derechos, el 

señor VINICIO DARIO LLUNDO JAQUE, de astado civil casado, portador de 

la cedula de ciudadanía nupero, una: agho-sero trescegatro sels cuatro 
Me A 17875 

     

   



cuatro cuatro tres 1803464443, de nacionalidad ecuatoriana, parte a la 

que le denominaremos como “EL CESIONARIO”, mayor de edad, 

domiriliado en la ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, capaces 

para contratar y obligarse y dicen que tienen a bien elevar a escritura 

publica la minuta que me presentan, la misma que copiada es como sigue: 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cafgo sírvase 

incorporar una escritura que contenga el acto societario de Cesion de 

Participaciones, al tenor de las siguientes cláusulas: — PRIMFRA 

COMPARECIENTES- Comparecen a la celebración del presente 

instrumento por una parte en calidad de CCDENTES los conyuges JOSÉ 

RODOLFO PEÑALOZA MEDINA y SANDRA MARISOL SANCHEZ SALAZAR, de 

nacionalidad ecuatorianos, mayores de edad, de estado cil casados entre 

sí, por sus propios derechos, habiles y capaces para contratar y obligarse 

cual en derecho se requiere, y, por otra parte en calidad de CESIONARIO el 

señor VINICIO DARIO LLUNDO JAQUE, de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado cimil casado, por sus propios derechos, hábil y 

capaz para contratar y obligarse cual en derecho se requiere, domiciliados 

en esta ciudad de Ambato SEGUNDA - ANTECEDENTES. a) Mediante 

Escritura Publica otorgada en la Motaría Séptima de este cantón Ambato, 

provincia de Tungurahua, protocolos a cergo del Dr Rodrigo Naranjo 

Garcés, celebrada el nueve de junia del dos mil ocho, e inscrita en el 

v



Registro Mercantil del cantón Ambato el trece de junio del dos mil ocho, 

bajo el número trescientos noventa (350), se anotó er el número del 

repertorio con el numero dos mil novecientos cuarenta y cualro (2944), se 

constituyo la compañia "NIKASTRANS CIA LTDA" b La compañia se 

constituyo con un capital social de CUATROCIENTOS DÓLARES 

AMERICANOS, en el cual el señor JOSÉ RODOLFO PEÑALOZA MEDINA 

actualmente posee TRESCIENTAS SESENTA PARTICIPACIONES DE UN 

DÓLAR CADA UNA, que da un total de TRESCIENTOS SUSUNTA DOLARES 

AMFRICANOS (US D 360, 00), de las cuales como propietario ha decidido 

24, ceder DIFZ PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA UNA, que da un total de 
1 E, 

E DOLARES AMERICANOS (U5D 10,00) al señor VINICIC DARIO 

LISSNDO JAQUE c En Junta General de socias de la compañsa, previa 

    

  

TS 
y s6nvocatoria realizada en el diario la "Hora' de fecha Martes 03 de 

    
Diciembre del 2013, y, celebrada el 12 de Diciembre del 2013, se resolvio 

por unanimidad, autonzar la presente cesión de DIEZ PARTICIPACIONES DE 

UN DÓLAR CADA UNA, que da un total de DIEZ DOLARES AMFRICANOS 

(U.S D 10,00), que otorga el señor JOSÉ RODOLFO PEÑALOZA MEDINA a 

favor del señor VINICIO DARIO ELUNDO JAQUE TERCERA - CESIÓN Y 

TRANSFERENCIA -Con los antecedentes antermrmente señaladas el señor 

JOSÉ RODOLFO PEÑALOZA MEDINA legalmente autorizado con su cónyuge 

la señora SANDRA MARISOL SANCHEZ SALAZAR, cede y transfiere en favor



del señor VINICIO DARIO LLUNDO JAQUE, DIEZ PARTICIPACIONES 

valoradas cada una en un dolar, siendo la totalidad DIEZ DOLARES 

AMERICANOS (US D, 10,00), quien recibe a su entera satssfaccion y en 

moneda de curso legal CUARTA - PRECIO Y CUANTÍA - El precio de la 

presente cesión se encuentra determmado por el valor de las 

parueipaciones Es decir DIEZ DOLARES AMERICANOS (USD. 10,00), 

dinero que es pagado al contado y en moneda de curso legal al cedante, 

quien recibe a su entera satisfacción y en virtud de estar pagado el preclo, 

queda perfeccionada la presente tradición QUINTA ACEPTACIÓN - El 

señor VINICIO DARIO LLUNDO JAQUE, manifiesta su conformidad a la 

presente transferencia por ser útil y convemente a sus mtereses y 

autarizan a los administradores de la compañia para que una vez que este 

Instrumento estuviere perfeccionada procedan a la inscripción de esta 

transferencia en el libro de participaciones y socios de la compañila, a la 

actualización de los certificados de aportacion correspondiente a las diez 

participaciones transfendas y a la emisión del certificado de aportaciones 

a favor del actual cesionario, por tales participaciones. SEXTA - GASTOS. 

Los gastos que demanden la celebracion e insenpción de la presente 

escritura necesanas para su pleno perfeccionamiento será de cuenta del 

cesionario Usted señor Notario se dignará agregar las demás cláusulas de 

estilo para la plena validez de este instrumento público - Hasta aquí la



minuta que junto a los documentos anexcs y habilitantes que se incorpora 

queda elevada a escritura pública con todo el vawor legal y que los 

comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, miruta que 

esta firmada par el Abogado Fernando Telenchana, Matrícula numero 18- 

2009-45 afbtado al Foro ae Abogados de Tungurahua Para la celebracion 

de la presente escritura que se observaron los preceptos y requismos 

previstos en la Ley Notarial, y, Leida que fue a los comparecientes por mu 

la Notaria(e), se ratfican y firman conrmgo en unidad de acto quedando 

incorporada en el protozolo de, taria, de todo cuanto Doy F> 
   

  

   e ? % 
JOSÉ RODÓLFO PEÑALOZA MEDINA.” 

CC EIA, 
i xa = 

Joy 
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cc jc, 

LLE, 
VINICIO DARIO LLUNDO JAQUE 
Cleosró yo 

FlIAxcmarra(E) DRA. MARIA VIITACRESES. 

SE OTOROO ANTE MI Y ENF EDELIO coprrERC pora PRIMERA copia PIANADA 
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RAZON SIENIO LA DE QUE 5E JOMO NOTA AL MARGEN DE LA 

ESCRILURA PUBLIC 4 DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA NIKASTRANS 

CIA LIDA OLORGADA EN ESTA NOTARIA EL DIA NUEVE DC JUNIO DEFI 

AÑO DOS MIL OCHO, La CESION DE PARTICIPACIONES QUE ANTECFDF 

  

   



    TRÁMITE NÚMERO 11913 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 
RAZON DE INSCRIPCIÓN: 

FR LA C UDAD DE AMBATS QUEDA INSCRITA La ESCRITURA YO PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTO PN PST 
REGISTRO CUYO DETA L5SE MUFSIRA A € ONTINIJACIÓN 

  

RAZÓN DE INSCRIPCION DEL CESIÓN DE PAICIPACIONESDF COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

¿NUMERO BE HEPERTOSIO: 8235 
FECHA DEINSERÍPOÓN: EC ETE 
NEMERO BEIRSCRIPCIÓN 7d 2 7 
REG: TL UAG E CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2_ DATOSDE LOS INTERVINIENTES 
identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Gil 

Domiélilo comparece l 
TadTacaar TUDO IAE | Ambato CESIOÑARIO Casado 

VINICIO DARIO ; 
(1602541773 SANCHEZ SALAZAR | Aimbato CEDENTE Casado 

SANDRA MARISCL ! 
1802443281 PEÑALOZA MEDINA | amboto CEDENTE Casado       JOST RODOLFO : 
  

3_ DATOSUELACTO O CONTRATO: 
  

  

  

       
  

  

  

  

    
  

  

NATURALEZA DELACIO O CONTRAFO: | CUSIÓN DL PARTICIPACIONESDE COMPAÑÍA DE ! 
- Ta o Cd dl RESPONSABIL.OAD LIMITADA ! 

FECHA ESCRITURA. IR ROV 
[NOTARÍA: —— NOTARIA SEPTIMA > 7 
NOMBRE DELTA, NO APLICA 
CANTÓN: AMBATO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA NIKASTRANS C/A, TOA. 
DOMÍCILÓ BE LA COMPAÑÍA. AMBAIO 

4 DATOSCAPITAL/CUANTÍA. — 
Capital 
Cuanta     

5 DATOSADICIONALES 
NO APLICA 

  

  

  

  

CUALOJIER EMMENDADJftá ALTERACIÓN O MOMIFICACIÓN Al FXO DP IA PRISÓNTE RAZÓN, La 
INVaLiDa LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL | 
+ROFESO Di INSCHPCIÓN SEGUN LA NORMATIA VIGENTE   

  

  



    

FECHA DE A E DEL MES DE DICIEMBRE DE 2013 

DR, FAUSTO HERNAN PALACIOS PEREZ, 
REGISTRADOR MERCANTIL.GEL CANTON AMBATO 

DIRECCION DEL REGISTRO AY RODRIGO HACHANO S/N Y MONTALLOC C CARACOL LO 

Pague de 2 $ 

N2 0073082 .. 

      
 



  

ETS 
E 

   
ANGER 

  

nose coupacón e 
£ A es 
+ A NOISE apura aa s A pa 

    

Aa 
PEO md 
aacaas 

pá 

ACA TES 

  

f 

RETURN ECSLOOR, 
Fa Cn AENACADS Ds vor Dz o ore 

  

  

    

3 DÍ7=D432 1002443251 
E vaca foma 
e e Loza HEoIMA SOUERDDASO 
Bor 
Bo on 

añ fa duna. a 

BUCADES ESUADO! 
ca a 

a y 
AO EAT 
(AED a 

19 de CAER DANA 
E Osa 

de 
NO ELIGÓ aa i 

Ao a 
eS 

   



  

seguspcace reus a 
canela ás 

¿416 
¿$15- 0300 

SANCHEZ SALAZAN DANDRA MAmBOÉ 

  

an o 

có 

  

     
  E 

   



  

CESION DE PARTICIPACIONES OTORGAN En la ciudad de Ambato, 

JOSÉ RODGLFO PEÑALOZA MEDINA Y SRA A 

FAVOR DE SEGUNDO BOLIVAR BONILLA 

VILLACIS 

capital de la Provncia de 

Tungurahua, Republica del 

USD 1000 Ecuador, hoy día wernes trece 
ve 

de Diciembre del año dos mil 

trece Ante mi Doctora Mana Florinda Viflacreses, Notaria Séptima 

Encargada del canton Ambato, conforme consta de la accion de persorial 

numero 215-CIDP? BIS de fecha veinte y uno de marzo del año dos mil 

doce, enviado por el Director Provincial del Consejo de la Judicatura de 

Tungurahua, Comparecen a la celebración de esta escritura publica, por 

una parte, por sus propios y personales derechos, los señores cónyuges 

ZAR, de estado civil casados entre si, portadores de las cedulas de 

  

gibdadamia numeros UNO OCHO CERO DOS CUATRO CUATRO TRES DOS 

OCHO UNO Y UNO OCHO CERO DOS CINCO CUATRO UNO SIETE SIETE 

NUEVE 1802443281 y 1802541779, respectwamente, de nacionalidad 

ecuatoriana, parte a a que le denominaremos como “LOS CEDENTES”, 

mayores de edad, domiciliados en la ciudao de Ambato, Provincia de 

Tungurahua, y, por otra parte, por sus propios y personales derechos, el 

señor el señor SEGUNDO BOLIVAR BONILLA VILLACIS, de estado civil 

vesado, portador de la cedula de ciudadanía Áiiinero UNO OCHO CERO 

 



DOS UNO UNO DOS NUEVE DOS OCHO 1802112928, de nacionalidad 

ecustoriana, parte a la que le denominaremos como “EL CESIONARIO”, 

mayor de edad, damcilado en la ciudad de Ambato, Provincia de 

Tungurahua, capaces para contratar y obligarse y dicen que tienen a bien 

elevar escritura publica la minuta que me presentan, la misma que 

copiada es romo sigue SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Publicas a su cargo sírvase incorporar una escritura que contenga el acto 

societario de Cesión de Participaciones, al tenor de las siguientes 

cláusulas PRIMCRA.- COMPARECIENTES - Comparecen a la celebración del 

presente instrumento por una parte en catidad de CEDENTES los cónyuges 

JOSÉ RODOLFO PEÑALOZA MÉDINA y SANDRA MARISOL SANCHEZ 

SALAZAR, de nacionalidad ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil 

casados entre sí, por sus propios derechos, habiles y capaces para 

contratar y obligarse cual en derecho se requiere, y, par otra parte en 

calidad de CESIONARIO el señor SEGUNDO BOLIVAR BONILLA VILLACIS, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, por sus 

propios derechos, hábil y capaz para contratar y obhgarse cual en derecho 

se requiere, domicllados en esta ciudad de Ambato SEGUNDA, 

ANTECEDENTES - a) Mediante Escritura Pública otorgada en ta Notaría 

Séptima de este cantón Ambato, provincia de Tungurahua, protocolos a 

cargo del Dr Rodrigo Naranjo Garcés, celebrada el nueve de ¡unto del dos



rai ocho, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Ambato el trece de 

Junio gel dos mu ocho, bajo el numero trestientos noventa (390), se anolo 

en el numero del repertorio con el número dos mil novecientos cuarenta y 

cuatro (2944), se constituyo la compañia "NIKASTRANS CIA LTDA " b- La 

compañia se constituya con un capital social de CUATROCIENTOS 

DÓLARES AMERICANOS, en el cual el señor JOSE RODOLFO PEÑALOZA 

MEDINA actualmente posee TRESCIENTAS SESENTA PARTICIPACIONES DE 

UN DOLAR CADA UNA, que da un total de TRESCIENTOS 5ESENTA 

DOLARES AMERICANOS (U 5 D 360, 00), de las cuales como propietario ha 

decidido ceder DIEZ PARTICIPACIONES Dx UN DÓLAR CADA UNA, que da 

un total de DIEZ DOLARES AMERICANOS (U $ D 10,00) al señor SEGUNDO 

BOLIVAR BONILLA VILLACIS c- En Junta General de socios de la compaño, 

previa convocatoria realizada en el diario la "cora" de techa Martes 03 de 

Diciembre del 2013, y, celebrada el 12 de Diciembre del 2013, se resolvió 

por unanimidad, autorizar la presente cesion de DIEZ PARTICIPACIONES DE 

UN DÓLAR CADA UNA, que da un total de DIEZ DOLARES AMERICANOS 

(USD 10.00), que otorga el señor JOSÉ RODOLFO PEÑALOZA MÉDINA a 

favor del señor SEGUNDO BOLIVAR BONILLA VILLACS TERCERA CESIÓN 

Y TRANSFERENCIA -Con los antecedentes anteriormente señalados el 

señor JOSÉ RODOLFO PEÑALOZA MEDINA legalmente autorizado con su 

canyuge la señora SANDRA MARISOL SANCHEZ SALAZAR, cede y transfiere 

te



  

en favor del señor SEGUNDO BOLIVAR BONILLA VILLACIS, DIEZ 

PARTICIPACIONES valoradas cada una en un dólar, siendo la totalidad DIEZ 

DOLARES AMERICANOS (USD. 10,00), quen recibe a su entera 

satisfacción y an moneda de curso legal CUARTA - PRECIO Y CUANTÍA - El 

precia de la presente cesion se encuentra determinado por el valor de las 

participaciones És decir DIEZ DOLARES AMERICANOS (USD 10,00), 

dinero que es pagado al contado y en moneda de curso legal al cedente, 

guien recibe a su entera satisfacción y en Virtud de estar pagado el precio, 

queda perfeccionada la presente tradición QUINTA - ACEPTACIÓN El 

settor SEGUNDO BOLIVAR BONILA VILUACIS, maniesta su conformidad a 

la presente transferencia por ser útil y conveniente a sus imtereses y 

autanzan a los administradores de la compañía para que una vez que este 

instrumento estuviere perfeccionado procedan a la inscripción de esta 

transferencia en el libro de participaciones y socios de la compañia, a la 

actualización de los certificados de aportación correspondiente a las diez 

participaciones transferidas y a la emision del certificado de aportaciones 

a favor del actual cestonanio, por tales participaciones, SEXTA - GASTOS - 

Los gestos que demanden la celebración e imscripción de la presente 

esentura necesarias para su pleno perfeccionamiento será de cuenta del 

cesionario Usted señor Notario se dignará agregar las demás cláusulas de 

estilo para la plena validez de este mstrumento público - Hasta aquí la



minuta que junto a los documentos anexos y habilitantes que se incorpora 

queda elevada a escritura publica con todo el valor legal y que los 

comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que 

está firmada por el Abogado Fernando Telenchana, Matricuia numero 18 

2009 45 afihado al Foro de Abogados de Tungurahua Para la celebracion 

de la presente escritura que se observaron los preceptos y requisitos 

previstos en la Ley Notarial, y, Lewda que fue a 105 romparecientes por mi 

la Notariafe), se ratifican y firman conmigo en unidad de acto quedando 

incorporada en el protoeolo de esta Notaria, de todo cuanto Doy Fe 

    

   

  

   ROLÉÓ PEÑALOZA MENA 
POLLITO) 

o 3 y 
SANDRA MARISOL SANCHEZ SALAZAR 
co AENA 

SEGUNDO BOLIVAR BONILLA VILLACIS 
ce (802112728 
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RAZON SIENTO TA DF QUF SFP TOMO NOTA AI MARGEN DE TA 
ESCRITURA PUBLICA DE CONS [11 UCION DE LA COMPAÑIA NILASLRANS 

CIA LIDA OLORGADA EN ESIA NOJARIA, EL DIA NUEVE DE JUNIO DEL. 
AÑO DOS MIL OCHO, LA CESIÓN DE PARJICIPACIONES QUE ANTECEDE 
AMBAJO IRECE DE DICIEMBRE-DEL AÑO DOS MIL [REGE. ., 
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¡Registro Mercantil de Ambato 

  

  

$ ma] Y 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: AMBAYO 

BAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DIE AMBATO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTO EN ESTE 
REGISTRO CUYO DETALLE SI MUESTRA A CONTINUACIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL, CESION DE PARTICIPACIONESDE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

HOMERO DEREPERTORIO 8232 
"FECHA DE SASCRIOCIÓN: z 17/12/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: E 
REGISTRO: ESA LIBRO DF CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOSDE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

    
identificacion "Nombres Canton de Calidad en que Estado Civil 

Domiako comparece 
1802112928 BONILLA VILLACIS | Ambato SONRIÓ, Casado 

SEGUNDO BOLIVAR 
1802443281 PEÑALOZA MEDINA | Ambato CEDENTE Pasado 

1 JOSE RODOLFO.       
  

3 DATOSDELACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

   
  

NATURALEZA GERACIÓ Q0INTRATO: >] CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍADE 
ti RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

FECHA ESCRTURA: 13/12/2013 
NOFARÍA:. NOTARIASEPTIMA. 
NOMBRE DEL NOTARIA MARIA VILLACRESES. 

CANTÓN: 22% AMBATO. 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 7, NO APLICA 
DOMIÉIIO DELA COMPAÑÍESS. | AMBATO   
  

4 DATOSCAPITAL/CUANTIA, 
Capital Valor 
Cuanta 10,00 

  

  

  
  

5. DATOSADICIONALES: 
NO APLICA. | 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN U MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE     
  

FECHA DE EMISIÓN, AMBATO, A 17 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2013 

o 
E Página 1 de 2 
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- Chris 

ACTA Nro. 002 — 2013 

En Izamba de este cantón Ambato, provincia de Tungurahua, hoy día jueves 
12 de diorembre del 2013, a siendo las 99H10, en el domicilio de la compañia 
NIKASTRANS Cia Ltda ubicada en las calles Rocafuerte s/n y Galápagos, de 
esta parroquia zamba cantón Ambato, provincia de Tungurahua se reunen en 
Junta General Jos SOCIOS, previa convocatona realizada en el dano LA HORA 
de fecha martes 03 de Diciembre del 2013, de esta ciudad de Ambato 

A continuación el señor José Peñaloza Medina en calidad de Gerente General 
da la bienvenida a todos los socios asistentes y procede a dar lectura el orden 
del dia 

1.- Constatación de Quórum 

2.- Saludo del señor presidente 

3.- Lectura de Oficios 

4. Autonzación de cesión y transmision de participaciones, que otorga el señor 
JOSE RODOLFO PEÑALOZA MEDINA, en favor de los señores ROBERTO 
LEONARDO TELENCHANA PAUCAR, FERNANDO BOLIVAR TELENCHANA 
PAUCAR, VINICIO DARIO LLUNDO JAQUE, SEGUNDO OSWALDO 
MANOBANDA ZUMBANA, SEGUNDO BOLIVAR BONILLA VILLACIS y 
RUBEN YOVANI PEÑALOZA MEDINA 

5.- Resoluciones 

6 Clausura 

1.. CONSTATACION DE QUÓRUM: 

El señor Gerente Genera! constata que esté el Quórum necesario, para dar 
1melo con la Junta General, a to que da fe que se encuentran 10d0s los socios 

2.- SALUDO DEL SEÑOR GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA: 

El señor JOSÉ RODOLFO PEÑALOZA MEDINA, en calidad de Gerente 
General hace uso de la palabra y da la bienvenida a los socios, a la Junta 
Genera) convocada A demás da la bienvenida a los posibles nuevos socias de 
la compañía NIKASTRANS Cia Ltda que se encuentran presentes e 
inmediatamente dispone que se de lectura de los oficios recibidos



3 - LECTURA DE OFICIOS 

En este punto toma la palabra el señor Presidente de la compañia señor 
Roberto Leoriarda Telenchana Paucar quien indica que en relación a la 
solicitud de incremento de cupos que ha presentado la compañía han recibido 
una respuesta favorable, la misma que se ha hecho conocer mediante oficio 
DTM-13-1040, de fecha 19 de noviembre del 2013, en el cual en su parte 
pertmente dice “en atención a sumilla del Director de la DTM inserta en oficio 
DTM-13-0973, misma que tiene relación con Informe Estudia Técnico de 
Oferta-Demanda sobre la solcítud' de ncremento de cupos para La Compañía de 
transporte terrestre comercial Escolar e instrtucionel NIKASTRANS CIA LTDA sm de 
FW 29992 de fecha 2 de julio de 2013, al respecto cúmpieme mformare que se ha 
aprobado el incremento de los 10 cupos con la finalidad de satisfacer la demanda del 

servicio de transporte y bandar un adecuado seniicio a los usuanos, por Ja que se 
deberá presentar la flofa vehicular con la fespectrra documentación en un tónmino de 
80 días ” Luego de esto se pone en conocimiento de todos los socios el 
documento que se ha dado lectura para que venfiquen el mismo 

4.- Autorización de cesión y transmuSion de participaciones, que otorga el 
señor JOSE RODOLFO PEÑALOZA MEDINA, en favor de los señores 
ROBERTO LEONARDO TELENCHANA PAUCAR, FERNANDO BOLIVAR 
TELENCHANA PAUCAR, VINICIO DARIO LLUNDO JAQUE, SEGUNDO 
OSWALDO MANOBANDA ZUMBAÑA, SEGUNDO BOLIVAR BONILLA 
VILLACIS y RUBEN YOVANI PEÑALOZA MEDINA. 

En este punto toma la palabra el Gerente de la Compañía señor JOSE 
RODOLFO PEÑALOZA MEDINA y manifiesta que en vista al incremento de 
cupos aprobado para la compañía es menester la integracion de nuevos 
socios a la compañia para en una forma mancomunada brindar el servicio de 
transporte a las diferentes entidades a las cuales nos debernos Acto seguido 
procede a presentar a los señores ROBERTO LEONARDO TELENCHANA 
FPAUCAR, FERNANDO BOLIVAR TELENCHANA PALICAR, VINICIO DARIO 
LLUNDO JAQUE, SEGUNDO OSWALDO MANOBANDA ZUMBANA, 
SEGUNDO BOLIVAR BONILLA VILLACIS y RUBEN YOVANI PEÑALOZA 
MEDINA indicando y poniendo en coneieración de tos otros socios, que libre y 
voluntanamente tene a bien en ceder y transfer únicamente DIEZ 
PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA UNA, a cada uno do las personas 
antes mencionadas del tatal de las partapacianes que él poses, para que de 
esta forma pasen a ser socios de la compañía NIKASTRANS CIA LTDA 
Ademas se hace mencion que en el caso del señor ROBERTO LEONARDO 
TELENCHANA PAUCAR se trata de un incremento de participaciones, ya que 
el antes mencionado ya posee diez participaciones de un dolar cada una 

5.. RESOLUCIONES 
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eo COTISOI TS 

En virtud de lo expuesto en los numerales antertores, todos los socios acogen y 
aprueban sin ninguna objeción lo hasta aquí manifestado, y a su vez el señor 
JOSE RODOLFO PEÑALOZA MEDINA agradece a todos por aceptar a los 
señores FERNANDO BOLIVAR TELENCHANA PAUCAR VINICIO DARIO 
LUUNDO JAQUE SEGUNDO COSWALDO MANOBANDA  ZUMBANA, 
SEGUNDO BOLIVAR BONILLA VILLACIS y RUBEN YOVANI PEÑALOZA 
MEDINA como nuevos socios en la compañía NIKASTRANS CIA LTDA. y el 
incremento de partiipaciones en favor de ROBERTO LEONARDO 
TELENCHANA PAUCAR 

8.- CLAUSURA... Siendo las 11H45 de la mañana, se declara clausurada la 
Junta General de socios de la compañia NIKASTRANS CÍA. LTDA. 

Para constancia de lo actuado y toda vez que en los estatutos de la compañia 
no se ha contemplada la designación de secretano amparados en lo que 
determna el Art, 18 de los estatutos de la compañra NIKASTRANS CIA LTDA 
en concordancia con el Art 263 numeral 6 de la Ley de compañías firman en 
forma conjunta todos los socios presentes, conjuntamente con el Gerente 
General y el Presidenteque CERTIFICAN - 

DD          

    

A Z ZA 
JOSER. PEÑALOZA MEDINA ROBI TELENCHANA PAUCAR 
GERENTE GENERAL. PRESIDENTE 

C.C. 1802443281 C.C. 1804457404 

A 

o 0 
WILSON L. PEÑALOZA MEDINA ADAN JOSE ICHINA LLUNDO 

C.C. 180235220-1 C.C. 180285180-6 

E] 
HERNAN N, RUIZ MOREJON 
C.C.180291809-2
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES OTORGAN — En la uudad de Ambato, caprtal 

JOSÉ RODOLFO PEÑALOZA MEDINA Y SRA A 

FAVOR DE ROBERTO LEONARDO 
TELENCHANA PAUCAR. Republica del Ecuador, hoy día 

USD 10.00 

PueoPRO 

de la Provnca de Tungurahua, 

viernes trece de Diciembre del 

año dos mil trece Ante mu 

Doctora María Florinda Villacreses, Notaria Septima Encargada del cantor 

Ambato, conforme consta de la acuon de personal número 215-() DPT BIS de 

fecha veinte y uno de marzo del año dos mil doce, enviado por el Director 

Provincial del Consejo de la Judicatura de Tungurahua, Comparecen a la 

celebración de esta escritura pública, por una parte, por sus propios y 

nales derechos, los señores conyuges JOSÉ RODOLFO PEÑALOZA 

  

LS, ES 
A a y SANDRA MARISOL SANCHEZ SALAZAR, de estado civil casados 

LY Ls 
Moo 8% portadores de las cedulas de ciudadania numeros UNO OCHO CERO 
Y 

    

-" . BOS CUATRO CUATRO TRES DOS OCHO UNO Y UNO OCHO CERO DOS CINCO 

CUATRO UNO SIETE SIETE NUFVE 1802443281 y 1802541775, 

respectivamente, de nacionalidad ecuatoriana, parte a la que le 

denominaremos como “LOS CEDENTES”, mayores de edad, domialiaoos en 

la cudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, y, Por otra parte, poi sus 

propios y personales derechos, el señor ROBERTO LEONARDO TELENCHANA. 

PAUCAR, de estado civil casado, portador de la ceduta de crudadania numero 

uno echo cero cuatro cuatro cinco siete cuatro cero cuatro 1804457404, de 

   



CESIONARIO”, mayor de edad, domiciliado en la crudad de Ambato, Provncia 

de Tungurahua, capaces para contratar y obligarse y dicen que tienen a bien 

elevar a escritura pública la minuta que me presentan, la misma que copiada 

es como sigue SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo sirvese incorporar una escritura que contenga el acto societario de 

Cesion de Participaciones, al tenor de las sigutentes cláusulas PRIMERA - 

COMPARECIENTES - Comparecen a la celebración del presente instrumento 

por una parte en calidad de CEDENTES Jos conyuges JOSÉ RODOLFO 

PEÑALOZA MEDINA y SANDRA MARISOL SANCHEZ SALAZAR, de nacionalidad 

ecuatorianos, mayores de edad, de estado cimil casados entre sl, par Sus 

propios derechos, hábiles y capaces para contratar y obligarse cual en 

derecho se requiere, y, por otra parte en calidad de CESIONARIO el señor 

ROBERTO LEONARDO TELENCHANA PAUCAR, de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado cial casado, por sus propios derechos, hábil y 

capaz para contratar y obligarse cual en derecho se requiere, domicillados en 

esta ciudad de Ambato. SEGUNDA - ANTECEDENTES a) Mediante Escritura 

Publica otorgada en la Notaría Séptima de este cañton Ambato, provincia de 

“Tungurahua, protocolos a cargo del Dr Rodrigo Naranjo Garcés, celebrada el 

nueve de junto del des mil ocho, e mscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Ambato el trece de junio del dos mi ocho, bajo el numero trescientos 

noventa (390), se anoto en el numera del repertorio con el numero dos mil 

novecientos cuarenta y cuatro (2944), se consttuyó la compaña 

to



"NIKASTRANS CiA LTDA * lb - La compañsa se consutuyo con un capital soctal 

de CUATROCIENTOS DÓLARES AMERICANOS, en el cual el señor JOSE 

RODOLFO PEÑALOZA MEDINA actualmente posee TRESCIENTAS SESENTA 

PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA UNA, que da un Lola! de TRESCIENTOS 

SESENTA DOLARES AMERICANOS [USD 360, 00) de las cuales como 

propietario ha decidido ceder DIEZ PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA. 

UNA, que da un total de DIEZ DOLARES AMERICANOS (U 5 L' 10,00) al señor 

ROBERTO LEONARDO TELENCHANA PAUICAR c En Junta General de socios de 

la compañia, previa convocatoria realizada en el diario la "Hora" de fecha 

Martes 03 de Diciembre del 2013, y, celebrada el 12 de Diciembre acl 2013, 

se resolvió por unanimidad, autorizar la presente cesion de DIEZ 

Be—.. PARTICIPACIONES DE UM DÚLAR CADA UNA, que da un total de DIEZ 

DOLARES AMERICANOS (L 5D 10,00), que otorga el señor JOSÉ RODOLFO 

ZÑALOZA MEDINA a favor uel señor ROBERTO LLONARDO TELUNCHANA 

  

PAUCAR TERCERA CESION Y TRANSFERENCIA.-Con los antecedentes 

anteriormente señaladas el señor JOSÉ RODOLFO PEÑALOZA MEDINA 

legalmente autorizado con su cónyuge la señora SANDRA MARISO! SANCHEZ 

SALAZAR, cede y twansliere en favor del señor ROBERTO LEONARDO 

TELENCHANA PAUCAR, DIEZ PARTICIPACIONES valoradas cada un3 en un 

dólar, siendo la totalidad DIEZ DOLARES AMERICANOS (USD 10,00), quien 

recibe a su entera satisfacción y en moneda de cu, so legal Cabe recalcar que 

con esta adquisición el CESIONARIO señor ROBERTO LEONARDO 

     



TELENCHANA PAUCAR consolida para s VEINTE PARTICIPACIONES de un dólar 

cada una, pues mediante escritura pública de Cesión de Participaciones 

ptorgada en la Notaria Septima de este canton Ambato, provincia de 

Tungurahua, ante el Dr Rodrigo Naranjo Garces, cefebrada el cuatro de mayo 

del dos mul chez, e mserita en el Registro Mercantil del canton Ambato al 

margen de la inscripción numero trescientos noventa con fecha sers de mayo 

del dos mil diez, adquirió diez partopaciones de un dólar cada una CUARTA 

PRECIO Y CUANTÍA El precio de la presente cestán se encuentra 

determinado por el valor de las participaciones Es decir DIEZ DOLARES 

AMERICANOS (U 5 D 10,00), dinero que es pagado al contado y en moneda 

de curso legal al cedente, quien recibe a su entera satisfacción y en virtud de 

estar pagado el precio, queda perfeccionada la presente tradición QUINTA - 

ACEPTACION- El señar ROBERTO LEONARDO TELENCHANA PAUCAR, 

manifiesta su conformidad a la presente transferencia por ser útil y 

conveniente a sus intereses y autorizan a las administradores de la compañia 

para que una vez que este instrumento estuviere perfeccionado procedan a 

la inscripción de esta transferencia en el libro de participaciones y socios de la 

compaña, a la actualzacon de los ceruicados de aportación 

correspondiente a las diez participaciones transferidas y a la emisión del 

certificado de aportaciones a favor del actual cesionaria, por tales 

partiapaciones SEXTA.- GASTOS Los gastos que demanden la celebracion e 

inserción de la presente escritura necesarias para su pleno



==, 

perfeccionamiento sera de cuenta del cesionario Usted señor Notano se 

shgnará agregar las demás clausulas de estilo para la plena validez de este 

imstruraento publico - Hasta aquí la muta que junto a los documentos 

anexos y habilitantes que se ncorpora queda etevada a escritura publica con 

todo el valor legal y que los comparecientes aceptan en todas y cada una de 

sus partes, minuta que está firmada por el Abogado Fernando Telenchena, 

Matricula numero :8-2009-45 aliado al Foro de Abogados de Tungurahua 

Para la celebracion de la presente escritura que se observaron jos preceptos y 

requisitos previstos en la Ley Notanal, y, Leída que fue a los comparecientes 

por mu la Notana(e), se ratifican y firman conmugo en unidad de acto 

quedando incorporada en el protocolo de esta Notarra, de todo cuanto Doy 

  

JOSÉ RODOLFO PEÑALOZA MEDINA 
Co JETOGOIOSS 

Gala 
co F2025044 79 

  

ROBERTO LEONARDO TELENCHAÑA PAUCAR 
CIS ty 
FILA VOTARIA(E) 185, MARIA VITZACRESES. 
SE OTORCO ANIE NI Y ENFBDELIC COLFIBRO BS PRIFERA CO'IA FIANADA 

Y SED ADA BE MISM 2 A 
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RAZON SIENIO La DE QUE SE TOMO NOTA AL MARGEN DL LA 

ESCRILLIRA PUBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA NIKASTRANS 

CLA LIDA OTORGADA EN ESTA NOTARIA Fl DIA NUEVE DF JUNIO DET 

AÑO DOS MIL OCHO, LA CESION DI PARTICIPACIONES QUE ANTECEDE 

AMBATO TRECE DE DICIEMBRE DLL No DOS MIL TRROR; 
: . . 

5 Lt    
      

    
 



1 
     

E Registro Mercantil de Ambato     
TRÁMITE NÚMERO: 11415 e 

REGISTRO MERCANTIL UEL CANTÓN: AMBATO. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

CN LA CIUDAD DE AMBATO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOEOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL, CESIÓN DE PARTICIPACIONESDE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 7] 8234 
FECHA BE INSCRIPCIÓN: — 17/12/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 46 
REGISTRO: > LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DATOSDE LOS INTERVINIENTES 
Wentificacin Nombres Canton de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 
1804457404 TELENCHANA Ambato CESIONARIO Casado 

PAUCAR ROBERTO 
LEONARDO 

1802443281 PEÑALOZA MEDINA | Ambato CEDENTE Casado 
JOSE RODOLFO         
  

3, DATOSDELACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

    
         

NATURALEZA DES AO aa CESIÓN DE PARTICIPACIOMESDE COMPAÑÍA DE 
eb RESPONSABILIDAD LIMITADA 

ECT ESCANORA 13/12/2013 
HOTARÍA: NOTARIA SEPTIMA. 
NOMBREQELNOTARIO: ¿20 MARIA VILLACRESES 

E AMBATO. 
- COMPAÑIA NIKASTRANS CÍA, LTDA. 

AMBATO. 

Capital — Valor 
  

  Cuanua 10,00 
  

  

DATOS ADICIONALES” 
[Bo arica ] 
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE EMCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE     
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2013-148-01-07-P 

CESION DE PARTICIPACIONES OTORGAN En la ciudad de Ambato, 

JOSE RODOLFO PEÑALOZA MEDINA Y SRA A 
capital de la Provincia de 

FAVOR — DE FERNARDO — BOLIVAR 

TELENCHANA PAUCAR Tungurahua, República de 

USD 1000 

ad 
Ecuador, hay día viernes trece 

de Diciembre del año dos mil 

trece Ante mi Doctora Maria Flormda Villacreses, Notaria Septima 

Encargada del canton Ambato, conforme consta de la acción de sersonal 

número 215-CJ-DPT BIS de fecha veinte y uno de marzo del año dos mil 

doce, enviado por el Director Provincial del Consejo de la Judicatura de 

Tungurahua, Comparecen a la celebración de esta escritura pública, por 

 Winaparte, por sus propios y personales derechos, los señares cónyuges 
2 

  105É ópoLro PEÑALOZA MEDINA y SANDRA MARISOL SANCHEZ 

vd me £ 

> «sepia estado civil casados entre s1, portadores de las cedulas de 

   números UNO OCHO CERO DOS CUATRO CUATRO TRES DOS 

OCHO UNO Y UNO OCHO CERO DOS CINCO CUATRO UNO SIETE SIETE 

NUEVE 1802443281 y 1802541779, respectivamente, de nacionalidad 

ecuatoriana, parte a ta que le denominaremos como “LOS CEDENTES”, 

mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Ambato, Provincia de 

Tungurahua, y, por otra parte, por sus propios y personales derechos, el 

señor el señor FERNANDO BOLIVAR TELENCHANA PAUCAR, de estado civil 

casado, portador de la cedula de ciudadanía numero uno ocho cero tres 

    

Im 31



sels siete ocho tres nueve ocho 1803678398, de nacionalidad ecuatoriana, 

parte a la que le denominaremos como “EL CESIONARIO”, mayor de edad, 

domucilado en la ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, capaces 

para contratar y obligarse y dicen que tienen a bien elevar a escritura 

pública la minuta que me presentan, la misma que copiada es como sigue 

SEÑOR NOTARIO En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase 

incorporar una escritura que contenga el acto societario de Cesión de 

Participaciones, al tenor de las siguientes clausulas PRIMERA - 

COMPARECIENTES — Comparecen a la celebración del presente 

instrumento por una parte en calidad de CEDENTES los cónyuges JOSE 

RODOLFO PEÑALOZA MEDINA y SANDRA MARISOL SANCHEZ SALAZAR, de 

nacionalidad ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil casados entre 

si, por sus propios derechos, habiles y capaces para contratar y obligarse 

cual en derecho se requiere; y, par otra parte en calidad de CESIONARIO et 

señor FERNANDO BOLIVAR TELENCHANA PAUCAR, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, por sus propios 

derechos, hábil y capaz para contratar y obligarse cual en derecho se 

requiere, domcillados en esta ciudad de Ambato  SEGUNDA- 

ANTECEDENTES - a) Mediante Escritura Publica otorgada en la Notaría 

Séptima de este cantón Ambato, provincia de Tungurahua, protocolos a 

cargo del Dr Rodrigo Naranjo Garcés, celebrada el nueve de junio del dos 

ra



  

mil ocho, e inserta en el Registro Mercantil del anton Ambato el trece de 

¿unio del dos rrul ocho, baja el numero trescientos noventa (390), se anoto 

en el número del repertorio con el número dos mil novecientos cuarenta y 

cuatro (2944), se constituyo la Lompañia "NIKASTRANS CIA LTDA" b La 

compañia se constituyó con un capital social de CUATROCIENTOS 

DOLARES AMERICANOS, en el cual el señor JOSE RODOLFO PEÑALOZA 

MEDINA actualmente posee TRESCIENTAS SESENTA PARTICIPACIONES DE 

UN DÓLAR CADA UNA, que da un total de TRESCIENTOS SESENTA 

DOLARES AWERICANOS (U.S D 360,00), de las cuales como propietario ha 

_ Aegpdido ceder LYEZ PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR LADA UNA, que da 

a des 

  

   

yde DIEZ DOLARES AMERICANOS (USD 1000) al señor 

> FERNANDA BOLIVAR TELENCHANA PAUCAR c En Junta General de socios 

* dertá cofipafia, previa convocatoria realizada en el diario la "Hora" de 

fecha Martes 03 de Diciembre del 2013, y, celebrada el 12 de Diciembre 

del 2013, se resolvió por unanirmdad, autorizar la presente cesion de DIEZ 

PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA UNA, que da un total de DIEZ 

DOLARES AMERICANOS (U 5 D 10,00), que otorga el señor JOSÉ RODOLFO 

PEÑALOZA MEDINA a favor dei señor FERNANDO BOLIVAR TELENCHANA 

PAUCAR TERCERA CESIÓN Y TRANSFERENCIA Cor los antecedentes 

anteriormente señalados el señor JOSE RODOLFO PEÑALOZA MEDINA 

legalmente autorizado con su cónyuge la señora SANDRA MARISOL 

  

8231



SANCHEZ SALAZAR, cede y transfiere en favor del señor FERNANDO 

SOUVAR TELENCHANA PAUCAR, DIEZ PARTICIPACIONES valoradas cada 

una en un dolar, siendo la totalidad DIEZ DOLARES AMERICANOS (U $ D 

10,00), quien recibe a su entera satisfacción y en moneda de curso jegal 

CUARTA PRECIO Y CUANTÍA - El precio de la presente ceslón se 

encuentra determinado par el valor de las participaciones. Es decir DIEZ 

DOLARES AMERICANOS (U S D 10,00), dinero que es pagado al contado y 

en moneda de curso legal al cedente, quien reclbe a su entera satisfaccion 

y en virtud de estar pagado el precio, queda perfeccionada la presente 

tradición QUINTA - ACEPTACIÓN - El señor FERNANDO BOLIVAR 

TELENCHANA PAUCAR, manifiesta su conformidad 2 la presente 

transferencia por ser útil y convemente 3 sus Mmtereses y autorizan a los 

admwustradores de la compañía para que una vez que este instrumento 

estumere perfetcionado procedan a la imscripción de esta transferencia en 

el libro de participaciones y socios de la compañía, a la actualización de los 

certificados de aportación correspondiente a las diez participaciones 

transferidas y a la emision del certificado de aportaciones a favor del 

actual cesionarlo, por tales participaciones SEXTA - GASTOS - Los gastos 

que demanden la celebración e wmscripción de la presente escritura 

necesarias para su pleno perfecclonamiento será de cuenta del cestonario 

Usted señor Notario se dignará agregar las demás cláusulas de estilo para



la plena validez de este instrumento público - Hasta aquí la miruta que 

junto a los documentos anexos y habilitantes que se ncorpora queda 

elevada a escrtura pública con todo el valor legal y que los 

comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que 

está firmada por el Abogado Fernando Telenchana, Matricula numero 18 

2009 45 afiliado al Fora de Abogados de Tungurahua Para ta celebración 

de la presente escritura que se observaron los preceptos y requisitos 

previstos en la Ley Notanal, y, Leida que fue a los comparecientes por m 

>» «la Notanafe), se ratifican y firman conmigo en unidad de acto quedando 

  

lo de esta Ni de tado cuanto Doy Fe 
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RAZON SIFNTO TA DE QLE SE JOMO NOJA AL MARGEN DE LA 
ESCRILURA PUBLICA DE CONS HTUCION DE LA COMPAÑIA NIKASTRANS 

CIA LIDA OIORGADA EN ESTA NOTARIA EL DIA NUEVE DE JUNIO DEL 

AÑO DOS MIL OCHO, LA CESION DE PARTICIPACIONES QUE ANTECIDE 

AMBAJO [RECE DE DICIEMBRE PRILAÑO DQS MIL TRICE 

  



      

TRÁMITE NÚMERO 11410 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 
IPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE AMBATO, OLEDA INSCRITA LA EC RIFURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
R”GISTRO, CUYO DETALLE SE MUES"RA A CONT NUACIÓN 

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL CFSION DE PARTICIPACIONESDE COMPAÑÍA DE RESPONSAB LIDAD LIMIZADA. 
  

  

  

  

  

  

  

  

    

    

  

  

  

Jezar 
FEGHASE INSCRIPCIÓN, > | 18/12/2013 IAS 7] 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN ssl 50. — 
REGISTRO. a 48 LIBRO DE CESIÓN O! 

2 DATOSDE LOS INTERVINIENTES 
Identificacion | Hombres Canton de Calidad en qe Estado Col 

Domailio camparece 
1302541779 SANCHEZ SALAZAR Jambato CEJENTE Casado 

SANDRA MARISOL. 
1SULAA 321 PFÑAJOZA MFTINA | Ambato CEDENTE T| casada 

10SE RODOLO 
1503678398 7” | TELENCHANA: Ambato TESIONARIO. Casi 

PALICAR 
FERNANDO 
BOLIVAR         

3_ DATOSDELACTO O CONTRATO 
AATORALEZA DELACIONEONTRATO | CHO NET PARTIGPACIONESDE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

      
  

  

  

  

FECHA ESCRITURA 13/12/2013 

INOTARÍA: z ETA NOTARIA SI PUMA — 7 
NOMBRE DEL NOTARIO + LS BA DRA MARIA VILLACRESES 

CANTÓN: E arraro 7] 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA COMPAÑIA NIKASTRANS CIA LTDA 

DOI U TO DE TA COMPR EL ioanaro           

A DATOSCAPITAL/CUANTÍA 
EE Valor 
Cual 

  

          

  

  

> DATOSADICIONALS 
[moapica 

    

  PEOATAUITA TARIADAD 

  

ATIRACIÓN O MODIFICACIÓN Ac TEXTO DIA PSISENTE RAZÓN,   

Pagina 1 de 2 

   



  

  

[maca LOS LAMPOS QUE SE ENCUTNTRAN TM BIANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ os] Ú 
PROCESO OF INSCRIPCIÓN SEGÍN LA MORMATIVA VIGENTE 

FECHA DE o no 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN ANIBATO. 

  

ES DE DICIEMBRE DE 2013 

    

DIRECUIÓN DEI REGISTRO AY RODRIGO PACHANO S/N Y MONTALVO C, CARACOL LO 

Mo Pargina 2 de 2 g 

NS 9973072 

   

     



REPÚBLICA DEL ECUADOR ión cd ercer A 

      
A 

S 

S E 
E 

  

emi A] BACMLLENATO pe PRES y macs Oo Prouc , 
<a own Jud. ns RA Pc AA TO . 

AS eos 

pié 

    

rs ASS Aoc DAT Eon ota e 
017-0132 1802443281 
ODE CERNADO cho 
PEÑALOZA MBUINA JOSE RODOLFO a           
  

canon 
  

po 

"ken 2193200 REÑ 

   

    



    
de 

MR PE 

        

Eos ELE, 
EN 

  

016- 0300 1802841779 FEROE RRTIEALO, cea BANCHEZ SALAZAR BANORA MAISOL. 

i 

room unen 

 



2013-18-01 07 P 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES OluRGAN En la ciudad de Ambato, 

JOSE RODOLFO PEÑALOZA MEDINA Y SRA A 

FAVOR DE VINICIO DARIO LLUNDO 

JAQUE 

capital de ía Provacia de 

Tungurahua, Republica del 

USD 4000 Ecuador, hoy día mernes trece 
acer 

de Diciembre del año dos mil 

Lrece. Ante mu Doctora Maria Florinda Vilacreses, Notaria Septima 

Encargada del cantón Ambato, conforme consta de la accion ae personal 

número 215-CJ-DPT 818 de fecha veinte y uno de marzo del año dos mil 

doce enviado por el Drrector Provincial del Consejo de la Judicatura de 

Tangurahua, Comparecen a la celebracion de esta escritura publica, por 

      3 vag por sus propios y personales derechos, los señores cónyuges 

JOSÉ 
A, E 

SALAZAR, “e estado cil casados entre si, portadores de las ceduias de 

e 
RQUQLFO PEÑALOZA MEDINA y SANDRA MARISOL SANCHEZ 

  

   

  

udadanía números UNO OCHO CERO DOS CUATRO CUATRO TRES DOS 

GCHO UNO Y UNO OCHO CERO DOS CINCO CUATRO UNO SIETE SIETE 

NUEVE 1802443281 y 1802541779, respectwamente. de nacionalidad 

ecuatoriana, parte a la que le denommaremos como “LOS CEDENTES”, 

mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Ambato, Provincia de 

Tungurahua, y, por otra parte, por sus praptos y personales derechos, el 

señor VINICIO DARIO LLUNDO JAQUE, de astado civil casado, portador de 

la cedula de ciudadanía nupero, una: agho-sero trescegatro sels cuatro 
Me A 17875 

     

   



cuatro cuatro tres 1803464443, de nacionalidad ecuatoriana, parte a la 

que le denominaremos como “EL CESIONARIO”, mayor de edad, 

domiriliado en la ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, capaces 

para contratar y obligarse y dicen que tienen a bien elevar a escritura 

publica la minuta que me presentan, la misma que copiada es como sigue: 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cafgo sírvase 

incorporar una escritura que contenga el acto societario de Cesion de 

Participaciones, al tenor de las siguientes cláusulas: — PRIMFRA 

COMPARECIENTES- Comparecen a la celebración del presente 

instrumento por una parte en calidad de CCDENTES los conyuges JOSÉ 

RODOLFO PEÑALOZA MEDINA y SANDRA MARISOL SANCHEZ SALAZAR, de 

nacionalidad ecuatorianos, mayores de edad, de estado cil casados entre 

sí, por sus propios derechos, habiles y capaces para contratar y obligarse 

cual en derecho se requiere, y, por otra parte en calidad de CESIONARIO el 

señor VINICIO DARIO LLUNDO JAQUE, de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado cimil casado, por sus propios derechos, hábil y 

capaz para contratar y obligarse cual en derecho se requiere, domiciliados 

en esta ciudad de Ambato SEGUNDA - ANTECEDENTES. a) Mediante 

Escritura Publica otorgada en la Motaría Séptima de este cantón Ambato, 

provincia de Tungurahua, protocolos a cergo del Dr Rodrigo Naranjo 

Garcés, celebrada el nueve de junia del dos mil ocho, e inscrita en el 

v



Registro Mercantil del cantón Ambato el trece de junio del dos mil ocho, 

bajo el número trescientos noventa (350), se anotó er el número del 

repertorio con el numero dos mil novecientos cuarenta y cualro (2944), se 

constituyo la compañia "NIKASTRANS CIA LTDA" b La compañia se 

constituyo con un capital social de CUATROCIENTOS DÓLARES 

AMERICANOS, en el cual el señor JOSÉ RODOLFO PEÑALOZA MEDINA 

actualmente posee TRESCIENTAS SESENTA PARTICIPACIONES DE UN 

DÓLAR CADA UNA, que da un total de TRESCIENTOS SUSUNTA DOLARES 

AMFRICANOS (US D 360, 00), de las cuales como propietario ha decidido 

24, ceder DIFZ PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA UNA, que da un total de 
1 E, 

E DOLARES AMERICANOS (U5D 10,00) al señor VINICIC DARIO 

LISSNDO JAQUE c En Junta General de socias de la compañsa, previa 

    

  

TS 
y s6nvocatoria realizada en el diario la "Hora' de fecha Martes 03 de 

    
Diciembre del 2013, y, celebrada el 12 de Diciembre del 2013, se resolvio 

por unanimidad, autonzar la presente cesión de DIEZ PARTICIPACIONES DE 

UN DÓLAR CADA UNA, que da un total de DIEZ DOLARES AMFRICANOS 

(U.S D 10,00), que otorga el señor JOSÉ RODOLFO PEÑALOZA MEDINA a 

favor del señor VINICIO DARIO ELUNDO JAQUE TERCERA - CESIÓN Y 

TRANSFERENCIA -Con los antecedentes antermrmente señaladas el señor 

JOSÉ RODOLFO PEÑALOZA MEDINA legalmente autorizado con su cónyuge 

la señora SANDRA MARISOL SANCHEZ SALAZAR, cede y transfiere en favor



del señor VINICIO DARIO LLUNDO JAQUE, DIEZ PARTICIPACIONES 

valoradas cada una en un dolar, siendo la totalidad DIEZ DOLARES 

AMERICANOS (US D, 10,00), quien recibe a su entera satssfaccion y en 

moneda de curso legal CUARTA - PRECIO Y CUANTÍA - El precio de la 

presente cesión se encuentra determmado por el valor de las 

parueipaciones Es decir DIEZ DOLARES AMERICANOS (USD. 10,00), 

dinero que es pagado al contado y en moneda de curso legal al cedante, 

quien recibe a su entera satisfacción y en virtud de estar pagado el preclo, 

queda perfeccionada la presente tradición QUINTA ACEPTACIÓN - El 

señor VINICIO DARIO LLUNDO JAQUE, manifiesta su conformidad a la 

presente transferencia por ser útil y convemente a sus mtereses y 

autarizan a los administradores de la compañia para que una vez que este 

Instrumento estuviere perfeccionada procedan a la inscripción de esta 

transferencia en el libro de participaciones y socios de la compañila, a la 

actualización de los certificados de aportacion correspondiente a las diez 

participaciones transfendas y a la emisión del certificado de aportaciones 

a favor del actual cesionario, por tales participaciones. SEXTA - GASTOS. 

Los gastos que demanden la celebracion e insenpción de la presente 

escritura necesanas para su pleno perfeccionamiento será de cuenta del 

cesionario Usted señor Notario se dignará agregar las demás cláusulas de 

estilo para la plena validez de este instrumento público - Hasta aquí la



minuta que junto a los documentos anexcs y habilitantes que se incorpora 

queda elevada a escritura pública con todo el vawor legal y que los 

comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, miruta que 

esta firmada par el Abogado Fernando Telenchana, Matrícula numero 18- 

2009-45 afbtado al Foro ae Abogados de Tungurahua Para la celebracion 

de la presente escritura que se observaron los preceptos y requismos 

previstos en la Ley Notarial, y, Leida que fue a los comparecientes por mu 

la Notaria(e), se ratfican y firman conrmgo en unidad de acto quedando 

incorporada en el protozolo de, taria, de todo cuanto Doy F> 
   

  

   e ? % 
JOSÉ RODÓLFO PEÑALOZA MEDINA.” 
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RAZON SIENIO LA DE QUE 5E JOMO NOTA AL MARGEN DE LA 

ESCRILURA PUBLIC 4 DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA NIKASTRANS 

CIA LIDA OLORGADA EN ESTA NOTARIA EL DIA NUEVE DC JUNIO DEFI 

AÑO DOS MIL OCHO, La CESION DE PARTICIPACIONES QUE ANTECFDF 

  

   



    TRÁMITE NÚMERO 11913 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 
RAZON DE INSCRIPCIÓN: 

FR LA C UDAD DE AMBATS QUEDA INSCRITA La ESCRITURA YO PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTO PN PST 
REGISTRO CUYO DETA L5SE MUFSIRA A € ONTINIJACIÓN 

  

RAZÓN DE INSCRIPCION DEL CESIÓN DE PAICIPACIONESDF COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

¿NUMERO BE HEPERTOSIO: 8235 
FECHA DEINSERÍPOÓN: EC ETE 
NEMERO BEIRSCRIPCIÓN 7d 2 7 
REG: TL UAG E CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2_ DATOSDE LOS INTERVINIENTES 
identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Gil 

Domiélilo comparece l 
TadTacaar TUDO IAE | Ambato CESIOÑARIO Casado 

VINICIO DARIO ; 
(1602541773 SANCHEZ SALAZAR | Aimbato CEDENTE Casado 

SANDRA MARISCL ! 
1802443281 PEÑALOZA MEDINA | amboto CEDENTE Casado       JOST RODOLFO : 
  

3_ DATOSUELACTO O CONTRATO: 
  

  

  

       
  

  

  

  

    
  

  

NATURALEZA DELACIO O CONTRAFO: | CUSIÓN DL PARTICIPACIONESDE COMPAÑÍA DE ! 
- Ta o Cd dl RESPONSABIL.OAD LIMITADA ! 

FECHA ESCRITURA. IR ROV 
[NOTARÍA: —— NOTARIA SEPTIMA > 7 
NOMBRE DELTA, NO APLICA 
CANTÓN: AMBATO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA NIKASTRANS C/A, TOA. 
DOMÍCILÓ BE LA COMPAÑÍA. AMBAIO 

4 DATOSCAPITAL/CUANTÍA. — 
Capital 
Cuanta     

5 DATOSADICIONALES 
NO APLICA 

  

  

  

  

CUALOJIER EMMENDADJftá ALTERACIÓN O MOMIFICACIÓN Al FXO DP IA PRISÓNTE RAZÓN, La 
INVaLiDa LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL | 
+ROFESO Di INSCHPCIÓN SEGUN LA NORMATIA VIGENTE   

  

  



    

FECHA DE A E DEL MES DE DICIEMBRE DE 2013 

DR, FAUSTO HERNAN PALACIOS PEREZ, 
REGISTRADOR MERCANTIL.GEL CANTON AMBATO 

DIRECCION DEL REGISTRO AY RODRIGO HACHANO S/N Y MONTALLOC C CARACOL LO 

Pague de 2 $ 

N2 0073082 .. 

      
 



  

ETS 
E 

   
ANGER 

  

nose coupacón e 
£ A es 
+ A NOISE apura aa s A pa 

    

Aa 
PEO md 
aacaas 

pá 

ACA TES 

  

f 

RETURN ECSLOOR, 
Fa Cn AENACADS Ds vor Dz o ore 

  

  

    

3 DÍ7=D432 1002443251 
E vaca foma 
e e Loza HEoIMA SOUERDDASO 
Bor 
Bo on 

añ fa duna. a 

BUCADES ESUADO! 
ca a 

a y 
AO EAT 
(AED a 

19 de CAER DANA 
E Osa 

de 
NO ELIGÓ aa i 

Ao a 
eS 

   



  

seguspcace reus a 
canela ás 

¿416 
¿$15- 0300 

SANCHEZ SALAZAN DANDRA MAmBOÉ 

  

an o 

có 

  

     
  E 

   



  

CESION DE PARTICIPACIONES OTORGAN En la ciudad de Ambato, 

JOSÉ RODGLFO PEÑALOZA MEDINA Y SRA A 

FAVOR DE SEGUNDO BOLIVAR BONILLA 

VILLACIS 

capital de la Provncia de 

Tungurahua, Republica del 

USD 1000 Ecuador, hoy día wernes trece 
ve 

de Diciembre del año dos mil 

trece Ante mi Doctora Mana Florinda Viflacreses, Notaria Séptima 

Encargada del canton Ambato, conforme consta de la accion de persorial 

numero 215-CIDP? BIS de fecha veinte y uno de marzo del año dos mil 

doce, enviado por el Director Provincial del Consejo de la Judicatura de 

Tungurahua, Comparecen a la celebración de esta escritura publica, por 

una parte, por sus propios y personales derechos, los señores cónyuges 

ZAR, de estado civil casados entre si, portadores de las cedulas de 

  

gibdadamia numeros UNO OCHO CERO DOS CUATRO CUATRO TRES DOS 

OCHO UNO Y UNO OCHO CERO DOS CINCO CUATRO UNO SIETE SIETE 

NUEVE 1802443281 y 1802541779, respectwamente, de nacionalidad 

ecuatoriana, parte a a que le denominaremos como “LOS CEDENTES”, 

mayores de edad, domiciliados en la ciudao de Ambato, Provincia de 

Tungurahua, y, por otra parte, por sus propios y personales derechos, el 

señor el señor SEGUNDO BOLIVAR BONILLA VILLACIS, de estado civil 

vesado, portador de la cedula de ciudadanía Áiiinero UNO OCHO CERO 

 



DOS UNO UNO DOS NUEVE DOS OCHO 1802112928, de nacionalidad 

ecustoriana, parte a la que le denominaremos como “EL CESIONARIO”, 

mayor de edad, damcilado en la ciudad de Ambato, Provincia de 

Tungurahua, capaces para contratar y obligarse y dicen que tienen a bien 

elevar escritura publica la minuta que me presentan, la misma que 

copiada es romo sigue SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Publicas a su cargo sírvase incorporar una escritura que contenga el acto 

societario de Cesión de Participaciones, al tenor de las siguientes 

cláusulas PRIMCRA.- COMPARECIENTES - Comparecen a la celebración del 

presente instrumento por una parte en catidad de CEDENTES los cónyuges 

JOSÉ RODOLFO PEÑALOZA MÉDINA y SANDRA MARISOL SANCHEZ 

SALAZAR, de nacionalidad ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil 

casados entre sí, por sus propios derechos, habiles y capaces para 

contratar y obligarse cual en derecho se requiere, y, par otra parte en 

calidad de CESIONARIO el señor SEGUNDO BOLIVAR BONILLA VILLACIS, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, por sus 

propios derechos, hábil y capaz para contratar y obhgarse cual en derecho 

se requiere, domicllados en esta ciudad de Ambato SEGUNDA, 

ANTECEDENTES - a) Mediante Escritura Pública otorgada en ta Notaría 

Séptima de este cantón Ambato, provincia de Tungurahua, protocolos a 

cargo del Dr Rodrigo Naranjo Garcés, celebrada el nueve de ¡unto del dos



rai ocho, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Ambato el trece de 

Junio gel dos mu ocho, bajo el numero trestientos noventa (390), se anolo 

en el numero del repertorio con el número dos mil novecientos cuarenta y 

cuatro (2944), se constituyo la compañia "NIKASTRANS CIA LTDA " b- La 

compañia se constituya con un capital social de CUATROCIENTOS 

DÓLARES AMERICANOS, en el cual el señor JOSE RODOLFO PEÑALOZA 

MEDINA actualmente posee TRESCIENTAS SESENTA PARTICIPACIONES DE 

UN DOLAR CADA UNA, que da un total de TRESCIENTOS 5ESENTA 

DOLARES AMERICANOS (U 5 D 360, 00), de las cuales como propietario ha 

decidido ceder DIEZ PARTICIPACIONES Dx UN DÓLAR CADA UNA, que da 

un total de DIEZ DOLARES AMERICANOS (U $ D 10,00) al señor SEGUNDO 

BOLIVAR BONILLA VILLACIS c- En Junta General de socios de la compaño, 

previa convocatoria realizada en el diario la "cora" de techa Martes 03 de 

Diciembre del 2013, y, celebrada el 12 de Diciembre del 2013, se resolvió 

por unanimidad, autorizar la presente cesion de DIEZ PARTICIPACIONES DE 

UN DÓLAR CADA UNA, que da un total de DIEZ DOLARES AMERICANOS 

(USD 10.00), que otorga el señor JOSÉ RODOLFO PEÑALOZA MÉDINA a 

favor del señor SEGUNDO BOLIVAR BONILLA VILLACS TERCERA CESIÓN 

Y TRANSFERENCIA -Con los antecedentes anteriormente señalados el 

señor JOSÉ RODOLFO PEÑALOZA MEDINA legalmente autorizado con su 

canyuge la señora SANDRA MARISOL SANCHEZ SALAZAR, cede y transfiere 

te



  

en favor del señor SEGUNDO BOLIVAR BONILLA VILLACIS, DIEZ 

PARTICIPACIONES valoradas cada una en un dólar, siendo la totalidad DIEZ 

DOLARES AMERICANOS (USD. 10,00), quen recibe a su entera 

satisfacción y an moneda de curso legal CUARTA - PRECIO Y CUANTÍA - El 

precia de la presente cesion se encuentra determinado por el valor de las 

participaciones És decir DIEZ DOLARES AMERICANOS (USD 10,00), 

dinero que es pagado al contado y en moneda de curso legal al cedente, 

guien recibe a su entera satisfacción y en Virtud de estar pagado el precio, 

queda perfeccionada la presente tradición QUINTA - ACEPTACIÓN El 

settor SEGUNDO BOLIVAR BONILA VILUACIS, maniesta su conformidad a 

la presente transferencia por ser útil y conveniente a sus imtereses y 

autanzan a los administradores de la compañía para que una vez que este 

instrumento estuviere perfeccionado procedan a la inscripción de esta 

transferencia en el libro de participaciones y socios de la compañia, a la 

actualización de los certificados de aportación correspondiente a las diez 

participaciones transferidas y a la emision del certificado de aportaciones 

a favor del actual cestonanio, por tales participaciones, SEXTA - GASTOS - 

Los gestos que demanden la celebración e imscripción de la presente 

esentura necesarias para su pleno perfeccionamiento será de cuenta del 

cesionario Usted señor Notario se dignará agregar las demás cláusulas de 

estilo para la plena validez de este mstrumento público - Hasta aquí la



minuta que junto a los documentos anexos y habilitantes que se incorpora 

queda elevada a escritura publica con todo el valor legal y que los 

comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que 

está firmada por el Abogado Fernando Telenchana, Matricuia numero 18 

2009 45 afihado al Foro de Abogados de Tungurahua Para la celebracion 

de la presente escritura que se observaron los preceptos y requisitos 

previstos en la Ley Notarial, y, Lewda que fue a 105 romparecientes por mi 

la Notariafe), se ratifican y firman conmigo en unidad de acto quedando 

incorporada en el protoeolo de esta Notaria, de todo cuanto Doy Fe 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: AMBAYO 

BAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DIE AMBATO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTO EN ESTE 
REGISTRO CUYO DETALLE SI MUESTRA A CONTINUACIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL, CESION DE PARTICIPACIONESDE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

HOMERO DEREPERTORIO 8232 
"FECHA DE SASCRIOCIÓN: z 17/12/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: E 
REGISTRO: ESA LIBRO DF CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOSDE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

    
identificacion "Nombres Canton de Calidad en que Estado Civil 

Domiako comparece 
1802112928 BONILLA VILLACIS | Ambato SONRIÓ, Casado 

SEGUNDO BOLIVAR 
1802443281 PEÑALOZA MEDINA | Ambato CEDENTE Pasado 

1 JOSE RODOLFO.       
  

3 DATOSDELACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

   
  

NATURALEZA GERACIÓ Q0INTRATO: >] CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍADE 
ti RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

FECHA ESCRTURA: 13/12/2013 
NOFARÍA:. NOTARIASEPTIMA. 
NOMBRE DEL NOTARIA MARIA VILLACRESES. 

CANTÓN: 22% AMBATO. 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 7, NO APLICA 
DOMIÉIIO DELA COMPAÑÍESS. | AMBATO   
  

4 DATOSCAPITAL/CUANTIA, 
Capital Valor 
Cuanta 10,00 

  

  

  
  

5. DATOSADICIONALES: 
NO APLICA. | 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN U MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE     
  

FECHA DE EMISIÓN, AMBATO, A 17 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2013 

o 
E Página 1 de 2 
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REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 
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- Chris 

ACTA Nro. 002 — 2013 

En Izamba de este cantón Ambato, provincia de Tungurahua, hoy día jueves 
12 de diorembre del 2013, a siendo las 99H10, en el domicilio de la compañia 
NIKASTRANS Cia Ltda ubicada en las calles Rocafuerte s/n y Galápagos, de 
esta parroquia zamba cantón Ambato, provincia de Tungurahua se reunen en 
Junta General Jos SOCIOS, previa convocatona realizada en el dano LA HORA 
de fecha martes 03 de Diciembre del 2013, de esta ciudad de Ambato 

A continuación el señor José Peñaloza Medina en calidad de Gerente General 
da la bienvenida a todos los socios asistentes y procede a dar lectura el orden 
del dia 

1.- Constatación de Quórum 

2.- Saludo del señor presidente 

3.- Lectura de Oficios 

4. Autonzación de cesión y transmision de participaciones, que otorga el señor 
JOSE RODOLFO PEÑALOZA MEDINA, en favor de los señores ROBERTO 
LEONARDO TELENCHANA PAUCAR, FERNANDO BOLIVAR TELENCHANA 
PAUCAR, VINICIO DARIO LLUNDO JAQUE, SEGUNDO OSWALDO 
MANOBANDA ZUMBANA, SEGUNDO BOLIVAR BONILLA VILLACIS y 
RUBEN YOVANI PEÑALOZA MEDINA 

5.- Resoluciones 

6 Clausura 

1.. CONSTATACION DE QUÓRUM: 

El señor Gerente Genera! constata que esté el Quórum necesario, para dar 
1melo con la Junta General, a to que da fe que se encuentran 10d0s los socios 

2.- SALUDO DEL SEÑOR GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA: 

El señor JOSÉ RODOLFO PEÑALOZA MEDINA, en calidad de Gerente 
General hace uso de la palabra y da la bienvenida a los socios, a la Junta 
Genera) convocada A demás da la bienvenida a los posibles nuevos socias de 
la compañía NIKASTRANS Cia Ltda que se encuentran presentes e 
inmediatamente dispone que se de lectura de los oficios recibidos



3 - LECTURA DE OFICIOS 

En este punto toma la palabra el señor Presidente de la compañia señor 
Roberto Leoriarda Telenchana Paucar quien indica que en relación a la 
solicitud de incremento de cupos que ha presentado la compañía han recibido 
una respuesta favorable, la misma que se ha hecho conocer mediante oficio 
DTM-13-1040, de fecha 19 de noviembre del 2013, en el cual en su parte 
pertmente dice “en atención a sumilla del Director de la DTM inserta en oficio 
DTM-13-0973, misma que tiene relación con Informe Estudia Técnico de 
Oferta-Demanda sobre la solcítud' de ncremento de cupos para La Compañía de 
transporte terrestre comercial Escolar e instrtucionel NIKASTRANS CIA LTDA sm de 
FW 29992 de fecha 2 de julio de 2013, al respecto cúmpieme mformare que se ha 
aprobado el incremento de los 10 cupos con la finalidad de satisfacer la demanda del 

servicio de transporte y bandar un adecuado seniicio a los usuanos, por Ja que se 
deberá presentar la flofa vehicular con la fespectrra documentación en un tónmino de 
80 días ” Luego de esto se pone en conocimiento de todos los socios el 
documento que se ha dado lectura para que venfiquen el mismo 

4.- Autorización de cesión y transmuSion de participaciones, que otorga el 
señor JOSE RODOLFO PEÑALOZA MEDINA, en favor de los señores 
ROBERTO LEONARDO TELENCHANA PAUCAR, FERNANDO BOLIVAR 
TELENCHANA PAUCAR, VINICIO DARIO LLUNDO JAQUE, SEGUNDO 
OSWALDO MANOBANDA ZUMBAÑA, SEGUNDO BOLIVAR BONILLA 
VILLACIS y RUBEN YOVANI PEÑALOZA MEDINA. 

En este punto toma la palabra el Gerente de la Compañía señor JOSE 
RODOLFO PEÑALOZA MEDINA y manifiesta que en vista al incremento de 
cupos aprobado para la compañía es menester la integracion de nuevos 
socios a la compañia para en una forma mancomunada brindar el servicio de 
transporte a las diferentes entidades a las cuales nos debernos Acto seguido 
procede a presentar a los señores ROBERTO LEONARDO TELENCHANA 
FPAUCAR, FERNANDO BOLIVAR TELENCHANA PALICAR, VINICIO DARIO 
LLUNDO JAQUE, SEGUNDO OSWALDO MANOBANDA ZUMBANA, 
SEGUNDO BOLIVAR BONILLA VILLACIS y RUBEN YOVANI PEÑALOZA 
MEDINA indicando y poniendo en coneieración de tos otros socios, que libre y 
voluntanamente tene a bien en ceder y transfer únicamente DIEZ 
PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA UNA, a cada uno do las personas 
antes mencionadas del tatal de las partapacianes que él poses, para que de 
esta forma pasen a ser socios de la compañía NIKASTRANS CIA LTDA 
Ademas se hace mencion que en el caso del señor ROBERTO LEONARDO 
TELENCHANA PAUCAR se trata de un incremento de participaciones, ya que 
el antes mencionado ya posee diez participaciones de un dolar cada una 

5.. RESOLUCIONES 
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eo COTISOI TS 

En virtud de lo expuesto en los numerales antertores, todos los socios acogen y 
aprueban sin ninguna objeción lo hasta aquí manifestado, y a su vez el señor 
JOSE RODOLFO PEÑALOZA MEDINA agradece a todos por aceptar a los 
señores FERNANDO BOLIVAR TELENCHANA PAUCAR VINICIO DARIO 
LUUNDO JAQUE SEGUNDO COSWALDO MANOBANDA  ZUMBANA, 
SEGUNDO BOLIVAR BONILLA VILLACIS y RUBEN YOVANI PEÑALOZA 
MEDINA como nuevos socios en la compañía NIKASTRANS CIA LTDA. y el 
incremento de partiipaciones en favor de ROBERTO LEONARDO 
TELENCHANA PAUCAR 

8.- CLAUSURA... Siendo las 11H45 de la mañana, se declara clausurada la 
Junta General de socios de la compañia NIKASTRANS CÍA. LTDA. 

Para constancia de lo actuado y toda vez que en los estatutos de la compañia 
no se ha contemplada la designación de secretano amparados en lo que 
determna el Art, 18 de los estatutos de la compañra NIKASTRANS CIA LTDA 
en concordancia con el Art 263 numeral 6 de la Ley de compañías firman en 
forma conjunta todos los socios presentes, conjuntamente con el Gerente 
General y el Presidenteque CERTIFICAN - 

DD          

    

A Z ZA 
JOSER. PEÑALOZA MEDINA ROBI TELENCHANA PAUCAR 
GERENTE GENERAL. PRESIDENTE 

C.C. 1802443281 C.C. 1804457404 
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WILSON L. PEÑALOZA MEDINA ADAN JOSE ICHINA LLUNDO 

C.C. 180235220-1 C.C. 180285180-6 

E] 
HERNAN N, RUIZ MOREJON 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES OTORGAN — En la uudad de Ambato, caprtal 

JOSÉ RODOLFO PEÑALOZA MEDINA Y SRA A 

FAVOR DE ROBERTO LEONARDO 
TELENCHANA PAUCAR. Republica del Ecuador, hoy día 

USD 10.00 

PueoPRO 

de la Provnca de Tungurahua, 

viernes trece de Diciembre del 

año dos mil trece Ante mu 

Doctora María Florinda Villacreses, Notaria Septima Encargada del cantor 

Ambato, conforme consta de la acuon de personal número 215-() DPT BIS de 

fecha veinte y uno de marzo del año dos mil doce, enviado por el Director 

Provincial del Consejo de la Judicatura de Tungurahua, Comparecen a la 

celebración de esta escritura pública, por una parte, por sus propios y 

nales derechos, los señores conyuges JOSÉ RODOLFO PEÑALOZA 

  

LS, ES 
A a y SANDRA MARISOL SANCHEZ SALAZAR, de estado civil casados 

LY Ls 
Moo 8% portadores de las cedulas de ciudadania numeros UNO OCHO CERO 
Y 

    

-" . BOS CUATRO CUATRO TRES DOS OCHO UNO Y UNO OCHO CERO DOS CINCO 

CUATRO UNO SIETE SIETE NUFVE 1802443281 y 1802541775, 

respectivamente, de nacionalidad ecuatoriana, parte a la que le 

denominaremos como “LOS CEDENTES”, mayores de edad, domialiaoos en 

la cudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, y, Por otra parte, poi sus 

propios y personales derechos, el señor ROBERTO LEONARDO TELENCHANA. 

PAUCAR, de estado civil casado, portador de la ceduta de crudadania numero 

uno echo cero cuatro cuatro cinco siete cuatro cero cuatro 1804457404, de 

   



CESIONARIO”, mayor de edad, domiciliado en la crudad de Ambato, Provncia 

de Tungurahua, capaces para contratar y obligarse y dicen que tienen a bien 

elevar a escritura pública la minuta que me presentan, la misma que copiada 

es como sigue SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo sirvese incorporar una escritura que contenga el acto societario de 

Cesion de Participaciones, al tenor de las sigutentes cláusulas PRIMERA - 

COMPARECIENTES - Comparecen a la celebración del presente instrumento 

por una parte en calidad de CEDENTES Jos conyuges JOSÉ RODOLFO 

PEÑALOZA MEDINA y SANDRA MARISOL SANCHEZ SALAZAR, de nacionalidad 

ecuatorianos, mayores de edad, de estado cimil casados entre sl, par Sus 

propios derechos, hábiles y capaces para contratar y obligarse cual en 

derecho se requiere, y, por otra parte en calidad de CESIONARIO el señor 

ROBERTO LEONARDO TELENCHANA PAUCAR, de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado cial casado, por sus propios derechos, hábil y 

capaz para contratar y obligarse cual en derecho se requiere, domicillados en 

esta ciudad de Ambato. SEGUNDA - ANTECEDENTES a) Mediante Escritura 

Publica otorgada en la Notaría Séptima de este cañton Ambato, provincia de 

“Tungurahua, protocolos a cargo del Dr Rodrigo Naranjo Garcés, celebrada el 

nueve de junto del des mil ocho, e mscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Ambato el trece de junio del dos mi ocho, bajo el numero trescientos 

noventa (390), se anoto en el numera del repertorio con el numero dos mil 

novecientos cuarenta y cuatro (2944), se consttuyó la compaña 

to



"NIKASTRANS CiA LTDA * lb - La compañsa se consutuyo con un capital soctal 

de CUATROCIENTOS DÓLARES AMERICANOS, en el cual el señor JOSE 

RODOLFO PEÑALOZA MEDINA actualmente posee TRESCIENTAS SESENTA 

PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA UNA, que da un Lola! de TRESCIENTOS 

SESENTA DOLARES AMERICANOS [USD 360, 00) de las cuales como 

propietario ha decidido ceder DIEZ PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA. 

UNA, que da un total de DIEZ DOLARES AMERICANOS (U 5 L' 10,00) al señor 

ROBERTO LEONARDO TELENCHANA PAUICAR c En Junta General de socios de 

la compañia, previa convocatoria realizada en el diario la "Hora" de fecha 

Martes 03 de Diciembre del 2013, y, celebrada el 12 de Diciembre acl 2013, 

se resolvió por unanimidad, autorizar la presente cesion de DIEZ 

Be—.. PARTICIPACIONES DE UM DÚLAR CADA UNA, que da un total de DIEZ 

DOLARES AMERICANOS (L 5D 10,00), que otorga el señor JOSÉ RODOLFO 

ZÑALOZA MEDINA a favor uel señor ROBERTO LLONARDO TELUNCHANA 

  

PAUCAR TERCERA CESION Y TRANSFERENCIA.-Con los antecedentes 

anteriormente señaladas el señor JOSÉ RODOLFO PEÑALOZA MEDINA 

legalmente autorizado con su cónyuge la señora SANDRA MARISO! SANCHEZ 

SALAZAR, cede y twansliere en favor del señor ROBERTO LEONARDO 

TELENCHANA PAUCAR, DIEZ PARTICIPACIONES valoradas cada un3 en un 

dólar, siendo la totalidad DIEZ DOLARES AMERICANOS (USD 10,00), quien 

recibe a su entera satisfacción y en moneda de cu, so legal Cabe recalcar que 

con esta adquisición el CESIONARIO señor ROBERTO LEONARDO 

     



TELENCHANA PAUCAR consolida para s VEINTE PARTICIPACIONES de un dólar 

cada una, pues mediante escritura pública de Cesión de Participaciones 

ptorgada en la Notaria Septima de este canton Ambato, provincia de 

Tungurahua, ante el Dr Rodrigo Naranjo Garces, cefebrada el cuatro de mayo 

del dos mul chez, e mserita en el Registro Mercantil del canton Ambato al 

margen de la inscripción numero trescientos noventa con fecha sers de mayo 

del dos mil diez, adquirió diez partopaciones de un dólar cada una CUARTA 

PRECIO Y CUANTÍA El precio de la presente cestán se encuentra 

determinado por el valor de las participaciones Es decir DIEZ DOLARES 

AMERICANOS (U 5 D 10,00), dinero que es pagado al contado y en moneda 

de curso legal al cedente, quien recibe a su entera satisfacción y en virtud de 

estar pagado el precio, queda perfeccionada la presente tradición QUINTA - 

ACEPTACION- El señar ROBERTO LEONARDO TELENCHANA PAUCAR, 

manifiesta su conformidad a la presente transferencia por ser útil y 

conveniente a sus intereses y autorizan a las administradores de la compañia 

para que una vez que este instrumento estuviere perfeccionado procedan a 

la inscripción de esta transferencia en el libro de participaciones y socios de la 

compaña, a la actualzacon de los ceruicados de aportación 

correspondiente a las diez participaciones transferidas y a la emisión del 

certificado de aportaciones a favor del actual cesionaria, por tales 

partiapaciones SEXTA.- GASTOS Los gastos que demanden la celebracion e 

inserción de la presente escritura necesarias para su pleno



==, 

perfeccionamiento sera de cuenta del cesionario Usted señor Notano se 

shgnará agregar las demás clausulas de estilo para la plena validez de este 

imstruraento publico - Hasta aquí la muta que junto a los documentos 

anexos y habilitantes que se ncorpora queda etevada a escritura publica con 

todo el valor legal y que los comparecientes aceptan en todas y cada una de 

sus partes, minuta que está firmada por el Abogado Fernando Telenchena, 

Matricula numero :8-2009-45 aliado al Foro de Abogados de Tungurahua 

Para la celebracion de la presente escritura que se observaron jos preceptos y 

requisitos previstos en la Ley Notanal, y, Leída que fue a los comparecientes 

por mu la Notana(e), se ratifican y firman conmugo en unidad de acto 

quedando incorporada en el protocolo de esta Notarra, de todo cuanto Doy 

  

JOSÉ RODOLFO PEÑALOZA MEDINA 
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co F2025044 79 

  

ROBERTO LEONARDO TELENCHAÑA PAUCAR 
CIS ty 
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RAZON SIENIO La DE QUE SE TOMO NOTA AL MARGEN DL LA 

ESCRILLIRA PUBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA NIKASTRANS 

CLA LIDA OTORGADA EN ESTA NOTARIA Fl DIA NUEVE DF JUNIO DET 

AÑO DOS MIL OCHO, LA CESION DI PARTICIPACIONES QUE ANTECEDE 
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E Registro Mercantil de Ambato     
TRÁMITE NÚMERO: 11415 e 

REGISTRO MERCANTIL UEL CANTÓN: AMBATO. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

CN LA CIUDAD DE AMBATO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOEOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL, CESIÓN DE PARTICIPACIONESDE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 7] 8234 
FECHA BE INSCRIPCIÓN: — 17/12/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 46 
REGISTRO: > LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DATOSDE LOS INTERVINIENTES 
Wentificacin Nombres Canton de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 
1804457404 TELENCHANA Ambato CESIONARIO Casado 

PAUCAR ROBERTO 
LEONARDO 

1802443281 PEÑALOZA MEDINA | Ambato CEDENTE Casado 
JOSE RODOLFO         
  

3, DATOSDELACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

    
         

NATURALEZA DES AO aa CESIÓN DE PARTICIPACIOMESDE COMPAÑÍA DE 
eb RESPONSABILIDAD LIMITADA 

ECT ESCANORA 13/12/2013 
HOTARÍA: NOTARIA SEPTIMA. 
NOMBREQELNOTARIO: ¿20 MARIA VILLACRESES 

E AMBATO. 
- COMPAÑIA NIKASTRANS CÍA, LTDA. 

AMBATO. 

Capital — Valor 
  

  Cuanua 10,00 
  

  

DATOS ADICIONALES” 
[Bo arica ] 
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE EMCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE     
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2013-148-01-07-P 

CESION DE PARTICIPACIONES OTORGAN En la ciudad de Ambato, 

JOSE RODOLFO PEÑALOZA MEDINA Y SRA A 
capital de la Provincia de 

FAVOR — DE FERNARDO — BOLIVAR 

TELENCHANA PAUCAR Tungurahua, República de 

USD 1000 

ad 
Ecuador, hay día viernes trece 

de Diciembre del año dos mil 

trece Ante mi Doctora Maria Flormda Villacreses, Notaria Septima 

Encargada del canton Ambato, conforme consta de la acción de sersonal 

número 215-CJ-DPT BIS de fecha veinte y uno de marzo del año dos mil 

doce, enviado por el Director Provincial del Consejo de la Judicatura de 

Tungurahua, Comparecen a la celebración de esta escritura pública, por 

 Winaparte, por sus propios y personales derechos, los señares cónyuges 
2 

  105É ópoLro PEÑALOZA MEDINA y SANDRA MARISOL SANCHEZ 

vd me £ 

> «sepia estado civil casados entre s1, portadores de las cedulas de 

   números UNO OCHO CERO DOS CUATRO CUATRO TRES DOS 

OCHO UNO Y UNO OCHO CERO DOS CINCO CUATRO UNO SIETE SIETE 

NUEVE 1802443281 y 1802541779, respectivamente, de nacionalidad 

ecuatoriana, parte a ta que le denominaremos como “LOS CEDENTES”, 

mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Ambato, Provincia de 

Tungurahua, y, por otra parte, por sus propios y personales derechos, el 

señor el señor FERNANDO BOLIVAR TELENCHANA PAUCAR, de estado civil 

casado, portador de la cedula de ciudadanía numero uno ocho cero tres 
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sels siete ocho tres nueve ocho 1803678398, de nacionalidad ecuatoriana, 

parte a la que le denominaremos como “EL CESIONARIO”, mayor de edad, 

domucilado en la ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, capaces 

para contratar y obligarse y dicen que tienen a bien elevar a escritura 

pública la minuta que me presentan, la misma que copiada es como sigue 

SEÑOR NOTARIO En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase 

incorporar una escritura que contenga el acto societario de Cesión de 

Participaciones, al tenor de las siguientes clausulas PRIMERA - 

COMPARECIENTES — Comparecen a la celebración del presente 

instrumento por una parte en calidad de CEDENTES los cónyuges JOSE 

RODOLFO PEÑALOZA MEDINA y SANDRA MARISOL SANCHEZ SALAZAR, de 

nacionalidad ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil casados entre 

si, por sus propios derechos, habiles y capaces para contratar y obligarse 

cual en derecho se requiere; y, par otra parte en calidad de CESIONARIO et 

señor FERNANDO BOLIVAR TELENCHANA PAUCAR, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, por sus propios 

derechos, hábil y capaz para contratar y obligarse cual en derecho se 

requiere, domcillados en esta ciudad de Ambato  SEGUNDA- 

ANTECEDENTES - a) Mediante Escritura Publica otorgada en la Notaría 

Séptima de este cantón Ambato, provincia de Tungurahua, protocolos a 

cargo del Dr Rodrigo Naranjo Garcés, celebrada el nueve de junio del dos 

ra



  

mil ocho, e inserta en el Registro Mercantil del anton Ambato el trece de 

¿unio del dos rrul ocho, baja el numero trescientos noventa (390), se anoto 

en el número del repertorio con el número dos mil novecientos cuarenta y 

cuatro (2944), se constituyo la Lompañia "NIKASTRANS CIA LTDA" b La 

compañia se constituyó con un capital social de CUATROCIENTOS 

DOLARES AMERICANOS, en el cual el señor JOSE RODOLFO PEÑALOZA 

MEDINA actualmente posee TRESCIENTAS SESENTA PARTICIPACIONES DE 

UN DÓLAR CADA UNA, que da un total de TRESCIENTOS SESENTA 

DOLARES AWERICANOS (U.S D 360,00), de las cuales como propietario ha 

_ Aegpdido ceder LYEZ PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR LADA UNA, que da 

a des 

  

   

yde DIEZ DOLARES AMERICANOS (USD 1000) al señor 

> FERNANDA BOLIVAR TELENCHANA PAUCAR c En Junta General de socios 

* dertá cofipafia, previa convocatoria realizada en el diario la "Hora" de 

fecha Martes 03 de Diciembre del 2013, y, celebrada el 12 de Diciembre 

del 2013, se resolvió por unanirmdad, autorizar la presente cesion de DIEZ 

PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA UNA, que da un total de DIEZ 

DOLARES AMERICANOS (U 5 D 10,00), que otorga el señor JOSÉ RODOLFO 

PEÑALOZA MEDINA a favor dei señor FERNANDO BOLIVAR TELENCHANA 

PAUCAR TERCERA CESIÓN Y TRANSFERENCIA Cor los antecedentes 

anteriormente señalados el señor JOSE RODOLFO PEÑALOZA MEDINA 

legalmente autorizado con su cónyuge la señora SANDRA MARISOL 

  

8231



SANCHEZ SALAZAR, cede y transfiere en favor del señor FERNANDO 

SOUVAR TELENCHANA PAUCAR, DIEZ PARTICIPACIONES valoradas cada 

una en un dolar, siendo la totalidad DIEZ DOLARES AMERICANOS (U $ D 

10,00), quien recibe a su entera satisfacción y en moneda de curso jegal 

CUARTA PRECIO Y CUANTÍA - El precio de la presente ceslón se 

encuentra determinado par el valor de las participaciones. Es decir DIEZ 

DOLARES AMERICANOS (U S D 10,00), dinero que es pagado al contado y 

en moneda de curso legal al cedente, quien reclbe a su entera satisfaccion 

y en virtud de estar pagado el precio, queda perfeccionada la presente 

tradición QUINTA - ACEPTACIÓN - El señor FERNANDO BOLIVAR 

TELENCHANA PAUCAR, manifiesta su conformidad 2 la presente 

transferencia por ser útil y convemente 3 sus Mmtereses y autorizan a los 

admwustradores de la compañía para que una vez que este instrumento 

estumere perfetcionado procedan a la imscripción de esta transferencia en 

el libro de participaciones y socios de la compañía, a la actualización de los 

certificados de aportación correspondiente a las diez participaciones 

transferidas y a la emision del certificado de aportaciones a favor del 

actual cesionarlo, por tales participaciones SEXTA - GASTOS - Los gastos 

que demanden la celebración e wmscripción de la presente escritura 

necesarias para su pleno perfecclonamiento será de cuenta del cestonario 

Usted señor Notario se dignará agregar las demás cláusulas de estilo para



la plena validez de este instrumento público - Hasta aquí la miruta que 

junto a los documentos anexos y habilitantes que se ncorpora queda 

elevada a escrtura pública con todo el valor legal y que los 

comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que 

está firmada por el Abogado Fernando Telenchana, Matricula numero 18 

2009 45 afiliado al Fora de Abogados de Tungurahua Para ta celebración 

de la presente escritura que se observaron los preceptos y requisitos 

previstos en la Ley Notanal, y, Leida que fue a los comparecientes por m 

>» «la Notanafe), se ratifican y firman conmigo en unidad de acto quedando 

  

lo de esta Ni de tado cuanto Doy Fe 

  

     
    

DOLFO PEÑALOZA, sol 
Eo HESesOs] 

A 

co senagmiras, 7 

AD         
FÓLA FOTARIA(E) TRA. MARLAVIT" ÁCHERSS. 

EE OTOBOO APTE NT Y ENE D ELIO OOPFIERO ESAmmRcEnA COTA PERVADA 

Y SENADO EF FI MISMO PJGAR Y PENA DT El CATEPRACION. 

mp UN 
  

  

8:31



RAZON SIFNTO TA DE QLE SE JOMO NOJA AL MARGEN DE LA 
ESCRILURA PUBLICA DE CONS HTUCION DE LA COMPAÑIA NIKASTRANS 

CIA LIDA OIORGADA EN ESTA NOTARIA EL DIA NUEVE DE JUNIO DEL 

AÑO DOS MIL OCHO, LA CESION DE PARTICIPACIONES QUE ANTECIDE 

AMBAJO [RECE DE DICIEMBRE PRILAÑO DQS MIL TRICE 

  



      

TRÁMITE NÚMERO 11410 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 
IPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE AMBATO, OLEDA INSCRITA LA EC RIFURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
R”GISTRO, CUYO DETALLE SE MUES"RA A CONT NUACIÓN 

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL CFSION DE PARTICIPACIONESDE COMPAÑÍA DE RESPONSAB LIDAD LIMIZADA. 
  

  

  

  

  

  

  

  

    

    

  

  

  

Jezar 
FEGHASE INSCRIPCIÓN, > | 18/12/2013 IAS 7] 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN ssl 50. — 
REGISTRO. a 48 LIBRO DE CESIÓN O! 

2 DATOSDE LOS INTERVINIENTES 
Identificacion | Hombres Canton de Calidad en qe Estado Col 

Domailio camparece 
1302541779 SANCHEZ SALAZAR Jambato CEJENTE Casado 

SANDRA MARISOL. 
1SULAA 321 PFÑAJOZA MFTINA | Ambato CEDENTE T| casada 

10SE RODOLO 
1503678398 7” | TELENCHANA: Ambato TESIONARIO. Casi 

PALICAR 
FERNANDO 
BOLIVAR         

3_ DATOSDELACTO O CONTRATO 
AATORALEZA DELACIONEONTRATO | CHO NET PARTIGPACIONESDE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

      
  

  

  

  

FECHA ESCRITURA 13/12/2013 

INOTARÍA: z ETA NOTARIA SI PUMA — 7 
NOMBRE DEL NOTARIO + LS BA DRA MARIA VILLACRESES 

CANTÓN: E arraro 7] 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA COMPAÑIA NIKASTRANS CIA LTDA 

DOI U TO DE TA COMPR EL ioanaro           

A DATOSCAPITAL/CUANTÍA 
EE Valor 
Cual 

  

          

  

  

> DATOSADICIONALS 
[moapica 

    

  PEOATAUITA TARIADAD 

  

ATIRACIÓN O MODIFICACIÓN Ac TEXTO DIA PSISENTE RAZÓN,   

Pagina 1 de 2 

   



  

  

[maca LOS LAMPOS QUE SE ENCUTNTRAN TM BIANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ os] Ú 
PROCESO OF INSCRIPCIÓN SEGÍN LA MORMATIVA VIGENTE 

FECHA DE o no 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN ANIBATO. 

  

ES DE DICIEMBRE DE 2013 

    

DIRECUIÓN DEI REGISTRO AY RODRIGO PACHANO S/N Y MONTALVO C, CARACOL LO 

Mo Pargina 2 de 2 g 

NS 9973072 
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2013-18-01 07 P 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES OluRGAN En la ciudad de Ambato, 

JOSE RODOLFO PEÑALOZA MEDINA Y SRA A 

FAVOR DE VINICIO DARIO LLUNDO 

JAQUE 

capital de ía Provacia de 

Tungurahua, Republica del 

USD 4000 Ecuador, hoy día mernes trece 
acer 

de Diciembre del año dos mil 

Lrece. Ante mu Doctora Maria Florinda Vilacreses, Notaria Septima 

Encargada del cantón Ambato, conforme consta de la accion ae personal 

número 215-CJ-DPT 818 de fecha veinte y uno de marzo del año dos mil 

doce enviado por el Drrector Provincial del Consejo de la Judicatura de 

Tangurahua, Comparecen a la celebracion de esta escritura publica, por 

      3 vag por sus propios y personales derechos, los señores cónyuges 

JOSÉ 
A, E 

SALAZAR, “e estado cil casados entre si, portadores de las ceduias de 

e 
RQUQLFO PEÑALOZA MEDINA y SANDRA MARISOL SANCHEZ 

  

   

  

udadanía números UNO OCHO CERO DOS CUATRO CUATRO TRES DOS 

GCHO UNO Y UNO OCHO CERO DOS CINCO CUATRO UNO SIETE SIETE 

NUEVE 1802443281 y 1802541779, respectwamente. de nacionalidad 

ecuatoriana, parte a la que le denommaremos como “LOS CEDENTES”, 

mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Ambato, Provincia de 

Tungurahua, y, por otra parte, por sus praptos y personales derechos, el 

señor VINICIO DARIO LLUNDO JAQUE, de astado civil casado, portador de 

la cedula de ciudadanía nupero, una: agho-sero trescegatro sels cuatro 
Me A 17875 

     

   



cuatro cuatro tres 1803464443, de nacionalidad ecuatoriana, parte a la 

que le denominaremos como “EL CESIONARIO”, mayor de edad, 

domiriliado en la ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, capaces 

para contratar y obligarse y dicen que tienen a bien elevar a escritura 

publica la minuta que me presentan, la misma que copiada es como sigue: 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cafgo sírvase 

incorporar una escritura que contenga el acto societario de Cesion de 

Participaciones, al tenor de las siguientes cláusulas: — PRIMFRA 

COMPARECIENTES- Comparecen a la celebración del presente 

instrumento por una parte en calidad de CCDENTES los conyuges JOSÉ 

RODOLFO PEÑALOZA MEDINA y SANDRA MARISOL SANCHEZ SALAZAR, de 

nacionalidad ecuatorianos, mayores de edad, de estado cil casados entre 

sí, por sus propios derechos, habiles y capaces para contratar y obligarse 

cual en derecho se requiere, y, por otra parte en calidad de CESIONARIO el 

señor VINICIO DARIO LLUNDO JAQUE, de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado cimil casado, por sus propios derechos, hábil y 

capaz para contratar y obligarse cual en derecho se requiere, domiciliados 

en esta ciudad de Ambato SEGUNDA - ANTECEDENTES. a) Mediante 

Escritura Publica otorgada en la Motaría Séptima de este cantón Ambato, 

provincia de Tungurahua, protocolos a cergo del Dr Rodrigo Naranjo 

Garcés, celebrada el nueve de junia del dos mil ocho, e inscrita en el 

v



Registro Mercantil del cantón Ambato el trece de junio del dos mil ocho, 

bajo el número trescientos noventa (350), se anotó er el número del 

repertorio con el numero dos mil novecientos cuarenta y cualro (2944), se 

constituyo la compañia "NIKASTRANS CIA LTDA" b La compañia se 

constituyo con un capital social de CUATROCIENTOS DÓLARES 

AMERICANOS, en el cual el señor JOSÉ RODOLFO PEÑALOZA MEDINA 

actualmente posee TRESCIENTAS SESENTA PARTICIPACIONES DE UN 

DÓLAR CADA UNA, que da un total de TRESCIENTOS SUSUNTA DOLARES 

AMFRICANOS (US D 360, 00), de las cuales como propietario ha decidido 

24, ceder DIFZ PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA UNA, que da un total de 
1 E, 

E DOLARES AMERICANOS (U5D 10,00) al señor VINICIC DARIO 

LISSNDO JAQUE c En Junta General de socias de la compañsa, previa 

    

  

TS 
y s6nvocatoria realizada en el diario la "Hora' de fecha Martes 03 de 

    
Diciembre del 2013, y, celebrada el 12 de Diciembre del 2013, se resolvio 

por unanimidad, autonzar la presente cesión de DIEZ PARTICIPACIONES DE 

UN DÓLAR CADA UNA, que da un total de DIEZ DOLARES AMFRICANOS 

(U.S D 10,00), que otorga el señor JOSÉ RODOLFO PEÑALOZA MEDINA a 

favor del señor VINICIO DARIO ELUNDO JAQUE TERCERA - CESIÓN Y 

TRANSFERENCIA -Con los antecedentes antermrmente señaladas el señor 

JOSÉ RODOLFO PEÑALOZA MEDINA legalmente autorizado con su cónyuge 

la señora SANDRA MARISOL SANCHEZ SALAZAR, cede y transfiere en favor



del señor VINICIO DARIO LLUNDO JAQUE, DIEZ PARTICIPACIONES 

valoradas cada una en un dolar, siendo la totalidad DIEZ DOLARES 

AMERICANOS (US D, 10,00), quien recibe a su entera satssfaccion y en 

moneda de curso legal CUARTA - PRECIO Y CUANTÍA - El precio de la 

presente cesión se encuentra determmado por el valor de las 

parueipaciones Es decir DIEZ DOLARES AMERICANOS (USD. 10,00), 

dinero que es pagado al contado y en moneda de curso legal al cedante, 

quien recibe a su entera satisfacción y en virtud de estar pagado el preclo, 

queda perfeccionada la presente tradición QUINTA ACEPTACIÓN - El 

señor VINICIO DARIO LLUNDO JAQUE, manifiesta su conformidad a la 

presente transferencia por ser útil y convemente a sus mtereses y 

autarizan a los administradores de la compañia para que una vez que este 

Instrumento estuviere perfeccionada procedan a la inscripción de esta 

transferencia en el libro de participaciones y socios de la compañila, a la 

actualización de los certificados de aportacion correspondiente a las diez 

participaciones transfendas y a la emisión del certificado de aportaciones 

a favor del actual cesionario, por tales participaciones. SEXTA - GASTOS. 

Los gastos que demanden la celebracion e insenpción de la presente 

escritura necesanas para su pleno perfeccionamiento será de cuenta del 

cesionario Usted señor Notario se dignará agregar las demás cláusulas de 

estilo para la plena validez de este instrumento público - Hasta aquí la



minuta que junto a los documentos anexcs y habilitantes que se incorpora 

queda elevada a escritura pública con todo el vawor legal y que los 

comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, miruta que 

esta firmada par el Abogado Fernando Telenchana, Matrícula numero 18- 

2009-45 afbtado al Foro ae Abogados de Tungurahua Para la celebracion 

de la presente escritura que se observaron los preceptos y requismos 

previstos en la Ley Notarial, y, Leida que fue a los comparecientes por mu 

la Notaria(e), se ratfican y firman conrmgo en unidad de acto quedando 

incorporada en el protozolo de, taria, de todo cuanto Doy F> 
   

  

   e ? % 
JOSÉ RODÓLFO PEÑALOZA MEDINA.” 

CC EIA, 
i xa = 
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LLE, 
VINICIO DARIO LLUNDO JAQUE 
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FlIAxcmarra(E) DRA. MARIA VIITACRESES. 
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RAZON SIENIO LA DE QUE 5E JOMO NOTA AL MARGEN DE LA 

ESCRILURA PUBLIC 4 DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA NIKASTRANS 

CIA LIDA OLORGADA EN ESTA NOTARIA EL DIA NUEVE DC JUNIO DEFI 

AÑO DOS MIL OCHO, La CESION DE PARTICIPACIONES QUE ANTECFDF 

  

   



    TRÁMITE NÚMERO 11913 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 
RAZON DE INSCRIPCIÓN: 

FR LA C UDAD DE AMBATS QUEDA INSCRITA La ESCRITURA YO PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTO PN PST 
REGISTRO CUYO DETA L5SE MUFSIRA A € ONTINIJACIÓN 

  

RAZÓN DE INSCRIPCION DEL CESIÓN DE PAICIPACIONESDF COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

¿NUMERO BE HEPERTOSIO: 8235 
FECHA DEINSERÍPOÓN: EC ETE 
NEMERO BEIRSCRIPCIÓN 7d 2 7 
REG: TL UAG E CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2_ DATOSDE LOS INTERVINIENTES 
identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Gil 

Domiélilo comparece l 
TadTacaar TUDO IAE | Ambato CESIOÑARIO Casado 

VINICIO DARIO ; 
(1602541773 SANCHEZ SALAZAR | Aimbato CEDENTE Casado 

SANDRA MARISCL ! 
1802443281 PEÑALOZA MEDINA | amboto CEDENTE Casado       JOST RODOLFO : 
  

3_ DATOSUELACTO O CONTRATO: 
  

  

  

       
  

  

  

  

    
  

  

NATURALEZA DELACIO O CONTRAFO: | CUSIÓN DL PARTICIPACIONESDE COMPAÑÍA DE ! 
- Ta o Cd dl RESPONSABIL.OAD LIMITADA ! 

FECHA ESCRITURA. IR ROV 
[NOTARÍA: —— NOTARIA SEPTIMA > 7 
NOMBRE DELTA, NO APLICA 
CANTÓN: AMBATO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA NIKASTRANS C/A, TOA. 
DOMÍCILÓ BE LA COMPAÑÍA. AMBAIO 

4 DATOSCAPITAL/CUANTÍA. — 
Capital 
Cuanta     

5 DATOSADICIONALES 
NO APLICA 

  

  

  

  

CUALOJIER EMMENDADJftá ALTERACIÓN O MOMIFICACIÓN Al FXO DP IA PRISÓNTE RAZÓN, La 
INVaLiDa LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL | 
+ROFESO Di INSCHPCIÓN SEGUN LA NORMATIA VIGENTE   

  

  



    

FECHA DE A E DEL MES DE DICIEMBRE DE 2013 

DR, FAUSTO HERNAN PALACIOS PEREZ, 
REGISTRADOR MERCANTIL.GEL CANTON AMBATO 

DIRECCION DEL REGISTRO AY RODRIGO HACHANO S/N Y MONTALLOC C CARACOL LO 

Pague de 2 $ 

N2 0073082 .. 
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CESION DE PARTICIPACIONES OTORGAN En la ciudad de Ambato, 

JOSÉ RODGLFO PEÑALOZA MEDINA Y SRA A 

FAVOR DE SEGUNDO BOLIVAR BONILLA 

VILLACIS 

capital de la Provncia de 

Tungurahua, Republica del 

USD 1000 Ecuador, hoy día wernes trece 
ve 

de Diciembre del año dos mil 

trece Ante mi Doctora Mana Florinda Viflacreses, Notaria Séptima 

Encargada del canton Ambato, conforme consta de la accion de persorial 

numero 215-CIDP? BIS de fecha veinte y uno de marzo del año dos mil 

doce, enviado por el Director Provincial del Consejo de la Judicatura de 

Tungurahua, Comparecen a la celebración de esta escritura publica, por 

una parte, por sus propios y personales derechos, los señores cónyuges 

ZAR, de estado civil casados entre si, portadores de las cedulas de 

  

gibdadamia numeros UNO OCHO CERO DOS CUATRO CUATRO TRES DOS 

OCHO UNO Y UNO OCHO CERO DOS CINCO CUATRO UNO SIETE SIETE 

NUEVE 1802443281 y 1802541779, respectwamente, de nacionalidad 

ecuatoriana, parte a a que le denominaremos como “LOS CEDENTES”, 

mayores de edad, domiciliados en la ciudao de Ambato, Provincia de 

Tungurahua, y, por otra parte, por sus propios y personales derechos, el 

señor el señor SEGUNDO BOLIVAR BONILLA VILLACIS, de estado civil 

vesado, portador de la cedula de ciudadanía Áiiinero UNO OCHO CERO 

 



DOS UNO UNO DOS NUEVE DOS OCHO 1802112928, de nacionalidad 

ecustoriana, parte a la que le denominaremos como “EL CESIONARIO”, 

mayor de edad, damcilado en la ciudad de Ambato, Provincia de 

Tungurahua, capaces para contratar y obligarse y dicen que tienen a bien 

elevar escritura publica la minuta que me presentan, la misma que 

copiada es romo sigue SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Publicas a su cargo sírvase incorporar una escritura que contenga el acto 

societario de Cesión de Participaciones, al tenor de las siguientes 

cláusulas PRIMCRA.- COMPARECIENTES - Comparecen a la celebración del 

presente instrumento por una parte en catidad de CEDENTES los cónyuges 

JOSÉ RODOLFO PEÑALOZA MÉDINA y SANDRA MARISOL SANCHEZ 

SALAZAR, de nacionalidad ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil 

casados entre sí, por sus propios derechos, habiles y capaces para 

contratar y obligarse cual en derecho se requiere, y, par otra parte en 

calidad de CESIONARIO el señor SEGUNDO BOLIVAR BONILLA VILLACIS, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, por sus 

propios derechos, hábil y capaz para contratar y obhgarse cual en derecho 

se requiere, domicllados en esta ciudad de Ambato SEGUNDA, 

ANTECEDENTES - a) Mediante Escritura Pública otorgada en ta Notaría 

Séptima de este cantón Ambato, provincia de Tungurahua, protocolos a 

cargo del Dr Rodrigo Naranjo Garcés, celebrada el nueve de ¡unto del dos



rai ocho, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Ambato el trece de 

Junio gel dos mu ocho, bajo el numero trestientos noventa (390), se anolo 

en el numero del repertorio con el número dos mil novecientos cuarenta y 

cuatro (2944), se constituyo la compañia "NIKASTRANS CIA LTDA " b- La 

compañia se constituya con un capital social de CUATROCIENTOS 

DÓLARES AMERICANOS, en el cual el señor JOSE RODOLFO PEÑALOZA 

MEDINA actualmente posee TRESCIENTAS SESENTA PARTICIPACIONES DE 

UN DOLAR CADA UNA, que da un total de TRESCIENTOS 5ESENTA 

DOLARES AMERICANOS (U 5 D 360, 00), de las cuales como propietario ha 

decidido ceder DIEZ PARTICIPACIONES Dx UN DÓLAR CADA UNA, que da 

un total de DIEZ DOLARES AMERICANOS (U $ D 10,00) al señor SEGUNDO 

BOLIVAR BONILLA VILLACIS c- En Junta General de socios de la compaño, 

previa convocatoria realizada en el diario la "cora" de techa Martes 03 de 

Diciembre del 2013, y, celebrada el 12 de Diciembre del 2013, se resolvió 

por unanimidad, autorizar la presente cesion de DIEZ PARTICIPACIONES DE 

UN DÓLAR CADA UNA, que da un total de DIEZ DOLARES AMERICANOS 

(USD 10.00), que otorga el señor JOSÉ RODOLFO PEÑALOZA MÉDINA a 

favor del señor SEGUNDO BOLIVAR BONILLA VILLACS TERCERA CESIÓN 

Y TRANSFERENCIA -Con los antecedentes anteriormente señalados el 

señor JOSÉ RODOLFO PEÑALOZA MEDINA legalmente autorizado con su 

canyuge la señora SANDRA MARISOL SANCHEZ SALAZAR, cede y transfiere 

te



  

en favor del señor SEGUNDO BOLIVAR BONILLA VILLACIS, DIEZ 

PARTICIPACIONES valoradas cada una en un dólar, siendo la totalidad DIEZ 

DOLARES AMERICANOS (USD. 10,00), quen recibe a su entera 

satisfacción y an moneda de curso legal CUARTA - PRECIO Y CUANTÍA - El 

precia de la presente cesion se encuentra determinado por el valor de las 

participaciones És decir DIEZ DOLARES AMERICANOS (USD 10,00), 

dinero que es pagado al contado y en moneda de curso legal al cedente, 

guien recibe a su entera satisfacción y en Virtud de estar pagado el precio, 

queda perfeccionada la presente tradición QUINTA - ACEPTACIÓN El 

settor SEGUNDO BOLIVAR BONILA VILUACIS, maniesta su conformidad a 

la presente transferencia por ser útil y conveniente a sus imtereses y 

autanzan a los administradores de la compañía para que una vez que este 

instrumento estuviere perfeccionado procedan a la inscripción de esta 

transferencia en el libro de participaciones y socios de la compañia, a la 

actualización de los certificados de aportación correspondiente a las diez 

participaciones transferidas y a la emision del certificado de aportaciones 

a favor del actual cestonanio, por tales participaciones, SEXTA - GASTOS - 

Los gestos que demanden la celebración e imscripción de la presente 

esentura necesarias para su pleno perfeccionamiento será de cuenta del 

cesionario Usted señor Notario se dignará agregar las demás cláusulas de 

estilo para la plena validez de este mstrumento público - Hasta aquí la



minuta que junto a los documentos anexos y habilitantes que se incorpora 

queda elevada a escritura publica con todo el valor legal y que los 

comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que 

está firmada por el Abogado Fernando Telenchana, Matricuia numero 18 

2009 45 afihado al Foro de Abogados de Tungurahua Para la celebracion 

de la presente escritura que se observaron los preceptos y requisitos 

previstos en la Ley Notarial, y, Lewda que fue a 105 romparecientes por mi 

la Notariafe), se ratifican y firman conmigo en unidad de acto quedando 

incorporada en el protoeolo de esta Notaria, de todo cuanto Doy Fe 
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RAZON SIENTO TA DF QUF SFP TOMO NOTA AI MARGEN DE TA 
ESCRITURA PUBLICA DE CONS [11 UCION DE LA COMPAÑIA NILASLRANS 

CIA LIDA OLORGADA EN ESIA NOJARIA, EL DIA NUEVE DE JUNIO DEL. 
AÑO DOS MIL OCHO, LA CESIÓN DE PARJICIPACIONES QUE ANTECEDE 
AMBAJO IRECE DE DICIEMBRE-DEL AÑO DOS MIL [REGE. ., 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: AMBAYO 

BAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DIE AMBATO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTO EN ESTE 
REGISTRO CUYO DETALLE SI MUESTRA A CONTINUACIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL, CESION DE PARTICIPACIONESDE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

HOMERO DEREPERTORIO 8232 
"FECHA DE SASCRIOCIÓN: z 17/12/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: E 
REGISTRO: ESA LIBRO DF CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOSDE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

    
identificacion "Nombres Canton de Calidad en que Estado Civil 

Domiako comparece 
1802112928 BONILLA VILLACIS | Ambato SONRIÓ, Casado 

SEGUNDO BOLIVAR 
1802443281 PEÑALOZA MEDINA | Ambato CEDENTE Pasado 

1 JOSE RODOLFO.       
  

3 DATOSDELACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

   
  

NATURALEZA GERACIÓ Q0INTRATO: >] CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍADE 
ti RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

FECHA ESCRTURA: 13/12/2013 
NOFARÍA:. NOTARIASEPTIMA. 
NOMBRE DEL NOTARIA MARIA VILLACRESES. 

CANTÓN: 22% AMBATO. 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 7, NO APLICA 
DOMIÉIIO DELA COMPAÑÍESS. | AMBATO   
  

4 DATOSCAPITAL/CUANTIA, 
Capital Valor 
Cuanta 10,00 

  

  

  
  

5. DATOSADICIONALES: 
NO APLICA. | 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN U MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE     
  

FECHA DE EMISIÓN, AMBATO, A 17 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2013 

o 
E Página 1 de 2 
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o uRegistro Mercantil de Ambato 

DR FAUS [AN PALACIOS PEREZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 
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- Chris 

ACTA Nro. 002 — 2013 

En Izamba de este cantón Ambato, provincia de Tungurahua, hoy día jueves 
12 de diorembre del 2013, a siendo las 99H10, en el domicilio de la compañia 
NIKASTRANS Cia Ltda ubicada en las calles Rocafuerte s/n y Galápagos, de 
esta parroquia zamba cantón Ambato, provincia de Tungurahua se reunen en 
Junta General Jos SOCIOS, previa convocatona realizada en el dano LA HORA 
de fecha martes 03 de Diciembre del 2013, de esta ciudad de Ambato 

A continuación el señor José Peñaloza Medina en calidad de Gerente General 
da la bienvenida a todos los socios asistentes y procede a dar lectura el orden 
del dia 

1.- Constatación de Quórum 

2.- Saludo del señor presidente 

3.- Lectura de Oficios 

4. Autonzación de cesión y transmision de participaciones, que otorga el señor 
JOSE RODOLFO PEÑALOZA MEDINA, en favor de los señores ROBERTO 
LEONARDO TELENCHANA PAUCAR, FERNANDO BOLIVAR TELENCHANA 
PAUCAR, VINICIO DARIO LLUNDO JAQUE, SEGUNDO OSWALDO 
MANOBANDA ZUMBANA, SEGUNDO BOLIVAR BONILLA VILLACIS y 
RUBEN YOVANI PEÑALOZA MEDINA 

5.- Resoluciones 

6 Clausura 

1.. CONSTATACION DE QUÓRUM: 

El señor Gerente Genera! constata que esté el Quórum necesario, para dar 
1melo con la Junta General, a to que da fe que se encuentran 10d0s los socios 

2.- SALUDO DEL SEÑOR GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA: 

El señor JOSÉ RODOLFO PEÑALOZA MEDINA, en calidad de Gerente 
General hace uso de la palabra y da la bienvenida a los socios, a la Junta 
Genera) convocada A demás da la bienvenida a los posibles nuevos socias de 
la compañía NIKASTRANS Cia Ltda que se encuentran presentes e 
inmediatamente dispone que se de lectura de los oficios recibidos



3 - LECTURA DE OFICIOS 

En este punto toma la palabra el señor Presidente de la compañia señor 
Roberto Leoriarda Telenchana Paucar quien indica que en relación a la 
solicitud de incremento de cupos que ha presentado la compañía han recibido 
una respuesta favorable, la misma que se ha hecho conocer mediante oficio 
DTM-13-1040, de fecha 19 de noviembre del 2013, en el cual en su parte 
pertmente dice “en atención a sumilla del Director de la DTM inserta en oficio 
DTM-13-0973, misma que tiene relación con Informe Estudia Técnico de 
Oferta-Demanda sobre la solcítud' de ncremento de cupos para La Compañía de 
transporte terrestre comercial Escolar e instrtucionel NIKASTRANS CIA LTDA sm de 
FW 29992 de fecha 2 de julio de 2013, al respecto cúmpieme mformare que se ha 
aprobado el incremento de los 10 cupos con la finalidad de satisfacer la demanda del 

servicio de transporte y bandar un adecuado seniicio a los usuanos, por Ja que se 
deberá presentar la flofa vehicular con la fespectrra documentación en un tónmino de 
80 días ” Luego de esto se pone en conocimiento de todos los socios el 
documento que se ha dado lectura para que venfiquen el mismo 

4.- Autorización de cesión y transmuSion de participaciones, que otorga el 
señor JOSE RODOLFO PEÑALOZA MEDINA, en favor de los señores 
ROBERTO LEONARDO TELENCHANA PAUCAR, FERNANDO BOLIVAR 
TELENCHANA PAUCAR, VINICIO DARIO LLUNDO JAQUE, SEGUNDO 
OSWALDO MANOBANDA ZUMBAÑA, SEGUNDO BOLIVAR BONILLA 
VILLACIS y RUBEN YOVANI PEÑALOZA MEDINA. 

En este punto toma la palabra el Gerente de la Compañía señor JOSE 
RODOLFO PEÑALOZA MEDINA y manifiesta que en vista al incremento de 
cupos aprobado para la compañía es menester la integracion de nuevos 
socios a la compañia para en una forma mancomunada brindar el servicio de 
transporte a las diferentes entidades a las cuales nos debernos Acto seguido 
procede a presentar a los señores ROBERTO LEONARDO TELENCHANA 
FPAUCAR, FERNANDO BOLIVAR TELENCHANA PALICAR, VINICIO DARIO 
LLUNDO JAQUE, SEGUNDO OSWALDO MANOBANDA ZUMBANA, 
SEGUNDO BOLIVAR BONILLA VILLACIS y RUBEN YOVANI PEÑALOZA 
MEDINA indicando y poniendo en coneieración de tos otros socios, que libre y 
voluntanamente tene a bien en ceder y transfer únicamente DIEZ 
PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA UNA, a cada uno do las personas 
antes mencionadas del tatal de las partapacianes que él poses, para que de 
esta forma pasen a ser socios de la compañía NIKASTRANS CIA LTDA 
Ademas se hace mencion que en el caso del señor ROBERTO LEONARDO 
TELENCHANA PAUCAR se trata de un incremento de participaciones, ya que 
el antes mencionado ya posee diez participaciones de un dolar cada una 

5.. RESOLUCIONES 
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En virtud de lo expuesto en los numerales antertores, todos los socios acogen y 
aprueban sin ninguna objeción lo hasta aquí manifestado, y a su vez el señor 
JOSE RODOLFO PEÑALOZA MEDINA agradece a todos por aceptar a los 
señores FERNANDO BOLIVAR TELENCHANA PAUCAR VINICIO DARIO 
LUUNDO JAQUE SEGUNDO COSWALDO MANOBANDA  ZUMBANA, 
SEGUNDO BOLIVAR BONILLA VILLACIS y RUBEN YOVANI PEÑALOZA 
MEDINA como nuevos socios en la compañía NIKASTRANS CIA LTDA. y el 
incremento de partiipaciones en favor de ROBERTO LEONARDO 
TELENCHANA PAUCAR 

8.- CLAUSURA... Siendo las 11H45 de la mañana, se declara clausurada la 
Junta General de socios de la compañia NIKASTRANS CÍA. LTDA. 

Para constancia de lo actuado y toda vez que en los estatutos de la compañia 
no se ha contemplada la designación de secretano amparados en lo que 
determna el Art, 18 de los estatutos de la compañra NIKASTRANS CIA LTDA 
en concordancia con el Art 263 numeral 6 de la Ley de compañías firman en 
forma conjunta todos los socios presentes, conjuntamente con el Gerente 
General y el Presidenteque CERTIFICAN - 
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C.C.180291809-2


